
A ñ o  CCXLII.— Núm. 93 Viernes 3 Abril 1903 Tomo II.— Pág. 27

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

B. M. el Bby (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M inistros:
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Gobernador de la provincia de Barcelona ha presentado 
D. Garlos Espinosa de los Monteros, y nombrando para 
dicho cargo á D. Garlos González Rothwos.

Otro resolutorio de una competencia de Jurisdicción.
Ministerio de Estado:

Centro de Información Comercial. —Noticias comerciales.
Ministerio de G racia  y  Justicia:

Dirección general de loe Registros civil y dé l a  propiedad y  del 
Notariado.—Orden resolutoria dé un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Juan Hidalgo contra la ne
gativa del Éfgistrador d® la propiedad de Plasencia á 
inscribir una escritura de ratificación de operaciones 
p&rticionahs.

Ministerio de H acienda:
DireccióngenerdLde Destinando á la Direc

ción agronómica ds Jaén al Ingeniero D. Manuel Blas
co, y trasladando á la-provincia de Toledo á los Ayudan
tes agrónomos D. Moisés González y D. José González. 

Dirección general de la Deuda pública.—Relación de las ins
cripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección ge
neral por los conceptos que se expresan.

Ministerio de Agricultura, industria,  Comercio y 
Obras públicas :

Dirección general de Obras públicas —Autorizando la susti
tución del motor de sangre por el eléctrico en el tranvía 
de Barcelona denominado Cortes y Paralelo.

Concesión ’de un aprovechamiento de aguas del río Ebro.
Administración provincial:

Diputación provincial de Santander, — Anunciando el sorteo 
de 78 acciones di! empréstito de carreteras provinciales 
Santander.

Adm inistración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Giasiñe&eíón de las

defunciones ocurridas m  esta Gorti m  la fecha que se 
expresa.

Estado demostrativo y brisnee de las operaciones de con
tabilidad verificadas por cuenta del presupuesto ordina
rio de la Villa en el mes de Noviembre de 1902. 

Ayuntamiento constitucional de Motril —Edicto en averigua
ción del paradero de Francisco Di&z Díaz.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona Me ha presentado D. Car
los Espinosa de los Monteros.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco SHvela.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
á D. Carlos González Rothwos, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecien - 
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Sevilla y el Jaez de instruc
ción de Utrera, de los cuales resulta:

Que ante el Juez municipal de Las Cabezas compa
reció, en 23 de Mayo de 1902, Juan Concha Cruz, y 
manifiesta: que el día anterior, habiendo dejado al cui
dado de las ovejas de que está encargado á los que tie
ne de zagales, Manuel Concha Hermida, hijo del com
pareciente, y dos niños más, llegaron á caballo los ve
cinos de Lebrij a José López Deidos, alias Cacho, y un 
tal Miralles, que servían en el mencionado Ayunta * 
miento de Lebrij a en calidad de guardas de campo, los 
cuales golpearon y maltrataron á los referidos zagales, 
causándoles lesiones que no les impedían trabajar ni 
necesitaban asistencia facultativa; pero como el hecho 
que se denunciaba está previsto y castigado en el ar
tículo 603, párrafo primero, del Código penal vigente, 
lo ponía en conocimiento del Juzgado, á los efectos que 
en justicia procediese:

Que celebrado juicio de faltas, el Juez, estimando 
el hecho constitutivo de la falta comprendida en el pá
rrafo primero del mencionado artículo del Código, dic • 
tó sentencia, en la que condenó á los denunciados á la 
pena de quince días de arresto y reprensión, y habien
do sido apelado este fallo, pasaron los autos al Juzgado 
de instrucción de Utrera:

Que el Gobernador de Sevilla, á instancia del Al 
calda de Lebrij a, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado y consignó, 
al efectuarlo, en uno de los resultandos de su oficio, 
que los guardias municipales de la dehesa boyal de Le- 
brija José Miralles y José López, prestando servicio el 
día 22 de Mayo de 1902, encentraron pastando ganado 
en dicha dehesa, y no teniendo la licencia necesaria 
para ello les echaron fuera; alegando dicha Autori
dad, en apoyo da su requerimiento, que el hecho de. 
que se trata constituye una de las faltas cuyo conoci 
miento y castigo corresponde á la Autoridad guberna
tiva, por hallarse facultados los Gobernadores, con 
arreglo al art. 22 de la ley Provincial vigente, para re
primir las faltas que en el ejercicio de sus cargos co
metan los funcionarios y Corporaciones dependientes 
de su autoridad, estándose, por consiguiente, en uno 
de los casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales; citaba además el Gobernador el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, los artículos 5.° 
y 9.° del mismo y el Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1895:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez de instrucción de Utrera dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, fundándose: en que habiéndose de
nunciado al Juez municipal de L^s Cabezas un hecho 
constitutivo de falta. que se prevé y castiga en el pá
rrafo primero del art. 603 del Cóaigo penal, obró dicho 
Juez con perfecta competencia entendiendo en el jui
cio de faltas del hecho denunciado, puesto que, según 
el precepto terminante del núm. l.° del art. 14 de la

ley de Enjuiciamiento criminal, son competentes para 
los juicios de faltas los Jueces municipales del término 
en que se hayan cometido; y en que habiéndose apela
do ante el Juzgado de instrucción que dictaba el auto 
de la sentencia que en el juicio de faltas dió el Juez 
municipal de Las Cabezas, es visto que la competencia 
para conocer de la apelación radica en el Juzgado de 
instrucción mencionado, por precepto expreso del a r 
tículo 975 de la ley de Eajuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el párrafo primero del ait. 22 de la ley Pro
vincial, segón el que: «También deberá reprimir el 
Gobernador los actos contrarios á la moral ó á la de
cencia pública, las faltas de obediencia ó de respeto á 
su autoridad, y las que en el ejercicio de su cargo co
metan los funcionarios y Corporaciones dependientes 
de la misma, pudiendo imponer con este motivo mul
tas que no excedan de 500 pesetas, á no estar autoriza
do para mayor suma por Leyes especiales? :

Visto el art. 113 de la ley Municipal, que establece 
corresponde al Alcalde único, ó al primero donde haya 
más de uno 6.° Dirigir y vigilar la conducta de to
dos los dependientes del ramo de policía urbana y ru
ral, castigándolos con suspensión de empleo y sueldo 
hasta treinta días, y proponer su destitución ai Ayunta
miento:

Visto el art. 603 del Código penal, que dispone serán 
castigados con la pena de cinco á quince días de arres
to y reprensión: primero, los que causaren lesiones que 
no impidan al ofendido dedicarse á sus trabajos habi
tuales ni exijan asistencia facultativa:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especíales 
ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio de faltas seguido á con
secuencia de haberse denunciado al Juez municipal de 
Las Cabezas que dos guardas de campo del Ayunta
miento de Lebrij a habían inferido á los zagales que el 
denunciante dejó al cuidado del ganado que estába á 
su cargo lesiones que no les impedían dedicarse al tra
bajo ni necesitaban asistencia facultativa:

2.° Que el hecho denunciado reviste los caracteres 
de una falta prevista y penada en el núm. l.° del ar
tículo citado del Código:

3.° Que si bien es cierto que el art. 22 de la ley 
Provincial confiere á los Gobernadores facultades para 
reprimir las faltas que en el ejercicio de sus cargos 
cometan los funcionarios que dependan de su autori
dad, y el 113 de la ley Municipal les otorga á los Al
caldes para castigar dentro de ciertos límites á los de»- 
pendientes de policía urbana y rural, no puede esti
marse que entre las faltas cuyo castigo reserva la ley 
á dichas Autoridades está aquélla á que el hecho de
nunciado se refiere, parque aparte de no hallarse com
prendida de una manera expresa en los articules cita- . 
dos, y de estar por el contrario claramente definida en 
el 603 del Código penal, es indudable que el conocí-
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miento y castigo de las agresiones contra las personas 
es una de las funciones que de modo más propio co
rresponden á los Tribunales de justicia; y 

4.° Que no estando reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración el castigo del hecho do
mine, ado, ni existiendo tampoco en el presente caso 
ninguna cuestión previa administrativa, de cuya reali
dad puede depender el fallo que en su día hayan de 
dictar los Tribunales, no se está en ninguno de ios ca 
sos en que, por excepción, puedan los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio & treinta da Marzo da mil nove
cientos tres,

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros,

Fraiielsea Olívela.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL 

I

Mercados para la cristalería, para las cerrajas, bisa
gras y oíros articulas sim ilares, y para las la
drillas»

En los Estados Unidos hay actualmente una gran de
manda de artículos de cristal y de vidrio. Los altos precios 
de las primeras materias y el aumento de los salarios lian 
obligado á aquellos fabricantes á elevar los precios de un 40 
á un 50 por 100 sobre los del año de 1902. Á pesar de esta alza, 
no les es posible cumplir todas las órdenes que lian recibido, 
y las casas i nportadoras de dicha República han empezado á 
hacer importantes negocios con Europa. Las botellas, espe
cialmente, encuentran buena salida, asi como los servicios de 
mesa de clase ordinaria.

En Méjico, tanto en la capital como en el resto del país, se 
están verificando numerosas edificaciones, y los constructo
res encuentran grandes dificultades para conseguir cerrojos, 
goznes, bisagras y demás objetos análogos de buena calidad, 
siendo los que se ven obligados á emplear de tan mala fabri
cación, que al poco tiempo de uso resultan inservibles.

Los fabricantes españoles podrían tomar nota de lo que 
antecede, para tratar de colocar sus artículos en el mercado 
mejicano»

La falta de ladrillos es causa de que las construcciones se 
retrasen notablemente en el África del Sur. Es éste uno de 
los artículos que alcanzan precios más elevados en la ciudad 
del Cabo, vendiéndose de libras 4.1.2 á libras 5.1.2 el millar, 
y son de tan mala calidad y tan mal hechos, que es necesario 
cubrirlos de estuco para evitar su disgregación á consecuen
cia de los cambios de temperatura. El África del Sur importa 
ladrillos de Inglaterra, que son más duros, pero que cuestan 
más caros que los fabricados en el país. Es de suponer, por 
lo tanto, que si los fabricantes de ladrillos estudiasen este 
asunto, podrían encontrar en dicho mercado una buena salida 
para sus productos.

Los ladrillos tienen en el Cabo, ordinariamente, las di
mensiones siguientes : 2 V* pulgadas de espesor, por 4 */* de 
altura y 9 de largo (algunos, sin embargo, no tienen más 
que 2 pulgadas de espesor, por 4 */* de altura y 9 de largo).

II

Facturas consulares para las mercancías destinadas 
á Cuba.

En virtud de una ley publicada en la Gaceta oficial del 17 
de Febrero último, las mercancías destinadas á puertos cuba
nos deberán ser acompañadas de facturas legalizadas por los 
Cónsules de Cuba.

Las facturas inferiores á 50 pesos oro serán legalizadas 
gratuitamente, y deberán acumulárselos importes de las que 
se refieran á mercancías que formen parte de un mismo car
gamento y sean vendidas á una misma persona por el mismo 
vendedor.

Los derechos de legalización de las facturas que importen 
de 50 á 200 pesos oro serán de 2 pesos oro también.

Las superiores á 200 pesos satisfarán además 10 centavos 
por cada 100 pesos ó fracción de ellos que excedan de 50.

Pagarán dobles derechos las mercancías que no vayan 
acompañadas de las respectivas facturas legalizadas.

Estas disposiciones han empezado á regir á los veinticinco 
días de su publicación en la Gaceta oficial.

III

Exeiteiéti de derechos p ara  el trigo en Méjico*

El Gobierno mejicano ha dispuesto que el trigo que se 
importe por las Aduanas de dicha República desde el día 7 de 
Febrero al 30 de Junio de 1903, esté exento de derechos de im
portación y adicionales, volviendo desde el día 1.° de Julio 
siguiente á satisfacer los establecidos en el arí. 146 del Aran
cel vigente.

IV

Precios corrleules en. San J u a n  de Pucrl© R ico
en 1.5 de F eb re ro  ultimo.

Aceito cíe oliva. — Sin importación del español en el curso
de la presente quincena, pero con suficiente existencia del 
mismo» se coliza pesos 12 á 13 quintal, según su calidad y ta
maño de envase. Del americano se han alijado algunas parti
distas, y limitadamente solicitado, vale de pesos 8 á 9 quintal.

Para las clases refinadas, cuyo consumo es igualmente 
corto» indicamos los precios de 16 á 18 pesos caja. •

AccUc de — La cotización para este artículo rige de 
! pesos 9 *4 á 10 por quintal nominal, y según tamaño de en

vase,; obteniendo cantidad existente y moderado consumo.
AceUwms* — Existe aún buena cantidad de dicho artículo, 

cuya, cotización rige de 35 á 46 centavos cuñete, existiendo 
también, regulares partidas en otras clases de envases, y que 
en conjunto sólo obtienen regular consumo.

A/os. — Por extremos de clases se colocan de 12 á 35 cen
tavos ristra, y hay en plaza cantidad regular, empezando á 
notarse escasez ele los cappadres.

Alcaparras. — Se consume poco este artículo, que se coti
za. de 23 á 25 centavos el garrafón.

Almendras.— Valen, como anteriormente, pesos 25 á 26 
quintal las que no tienen cáscara, con regular movimiento de 
venta.

Alpargatas. — En calma este artículo, que se cotiza de 
pesos 1 á 1 3/4 docena, según clase y tamaño.

Alpiste, — Con limitadísimo consumo se cotiza á 4 pesos 
quintal.

Anís en grano. — Según calidad, se cotiza de 4 á 8 pesos 
quintal, con regulares existencias y demanda.

Arroz americano. — La existencia de este cereal es fuerte; 
pero como su consumo resulta activo, prontamente se reduce 
con margen para periódicas é importantes introducciones. 
Las diferentes calidades que se introducen y que han venido 
á sustituir completamente á las procedencias Rangoon y 
Japón, entorpecen á la vqz la solicitud del valenciano, y sus 
precios fluctúan de pesos 2 3/4 á pesos 4 */4 quintal.

Arroz valenciano, — Su consumo se ha limitado mucho 
por la competencia de clases'americanas, y debido á lo cual, 
la cotización cierra alrededor de pesos 5 quintal.

Cognac. — Según calidad, se cotiza pesos 5 á 22 caja, con 
regular consumo, y de dicho aguardiente se hacen buenas in
troducciones.

Chorizos. — Según procedencia y tamaño de envase, se 
cotizan estos embutidos, con regular demanda, á pesos 1 
á 1 V4 lata.

Garbanzos. — Sin introducción en la quincena y con 
buena existencia, se cotizan por extremos á pesos 3 4/a á 8 
quintal.

Jabón. — Hay importante surtido, y su consumo es rela
tivamente animado, notándose solicitud del Rocamora. Según 
procedencia y clase, se cotiza de pesos 2 4/2 á 5 !/4 quintal.

Jamones. — Se carece de los gallegos, cuya cotización 
rige de pesos 28 á 30 quintal, y la existencia de los america
nos es siempre importante, alcanzando esta clase corriente 
precios de pesos 11 Va á 11 s/4 quintal.

Sardinas en aceite y tomate. — Abundante y limitada
mente solicitadas, con cotización para futuros arribos de 60 
á 62 centavos por docena de cuartas latas.

Sidra. — Mercado completamente encalmado, y se coloca 
en detalle de pesos 2 3/4 á pesos 3 caja.

Vinos. — La importación lia sido insignificante, requi* 
riéndolo asi el muy limitado consumo que alcanzan estos 
caldos, que en cuarterolas se cotiza de pesos 15 á pesos 22, 
según calidad»

V

Precios corrientes de artículos españoles en el merca
do de Rueños Aires en de Febrero último.

Aguas minerales.—-Continúan animadas las ventas, cuyos 
precios son: lnsalu3, botellas 50/2, pesos 24.

Loeches purgante, botellas 50/2, pesos 26.
Azafrán. — Llegaron dos cajones: limitados detalles, pero 

con precios firmes por lo que se refiere á las.excelentes mar
cas que á continuación cotizan:

Extra selecto (Belda y Compañía), libra, pesos 22.
Mancha selecto (Seller y Caparros), libra despachada, pe

sos 17.
Superior (id. id.), libra despachada, pesos 13.
Ron• — Detalles corrientes á los mismos precios de la an

terior decena; se cotiza:
Negrita (M. Pérez y Compañía), 1/1 caja, pesos 40.
Negrita (id. id.), 1/2 id., pesos 42.
Vinos ñnos embotellados. — Corrientes negocios en todas 

las clases que se indican á continuación:
Jerez Pitman, cajón, pesos 25.
Polledo, Torres y Compañía:
Moscatel supremo, cajón, pesos 20.
Jerez Colón, botella plateada, cajón, pesos 35.
Jerez extra, botella plateada, pesos 20, cajón.

Jerez 3 cortados, botella plateada, cajón, 40 pesos.
Jerez Matusalén, botella dorada, cajón, pesos 60.
Pálido superior (E. Prats, Prucha y Compañía), pesos 32, 

cajón.
Brillante oro (id. id.), pesos 38, id.
Amoroso (id. id.), pesos 42, id.
Amontillado (id. id.), pesos 50, id.
Rare Oíd Serry (id. id.), pesos 64, id.
Oloroso superior, pesos 21.
Especial ámbar, pesos 26.
Fino brillante, pesos 33.
Amontillado pálido, pesos 36 
Solera deliciosa, pesos 42.
Amontillado Victoria, pesos 52.
Reserva Colón 1815, pesos 62.
Moscatel viejo de Jerez, pesos 35.
Manzanilla Sanlúcar, pesos 37.
Málaga extra, pesos 35.
Precios por cajón despachado:
Aceites. — Llegaron 230 cajones. Continúan revistiendo 

su habitual importancia las ventas de este artículo, coti
zándose :

Salat (G. F. Pagés), pesos 12,50.
La Giralda, pesos 11.
Vaca (Martí Hermanos), pesos 14,50.
Cornill Hermanos, A (L. Roig y Compañía), pesos 12,30. 
Idem id., C (ídem id.), pesos 10,80.
Porcar y Tió ( Moss y Compañía), pesos 10,85.
Sensat, pesos 12.
Pont (Moore y Tudor), pesos 12,50.
Bombero (Martí y Compañía), pesos 13,50.
Otras marcas, pesos 11 á 13 los 10 kilos despachados. 
Aceitunas. — Llegaron 18 bultos.
Los detalles de este artículo son siempre corrientes, aun. 

cuando no revistan mucha importancia.
La mayoría de las transacciones se efectuó en la condición 

de barriles y medios barriles, cotizándose:
Mignaquy y Compañía, 1/2 barriles despachados, pe

sos 1,50.
Frascos de un kilo 12/1, pesos 9,50.
Frascos de medio kilo 24,. 2, pesos 10.
Porcar y Tió, lata chica, pesos 1,20.
Idem id., frascos chicos, pesos 12,50.
Idem id., en granadas, pesos 8.
Ardilla de media arroba, pesos 1,50.
Idem de media fanega, pesos 12.
Guerrillero, lata, pesos 1,10.
A. Freixas y Compañía :
Lata de 4 kilos, pesos 1,50.
Barril de 5 kilos, pesos 1,50.
Idem de 20 kilos, pesos 5,80.
Barriles de media arroba, pesos 1,40 á 1,50.
Calamares. — Sin arribos.
Las operaciones continúan animadas; pero los precios n© 

han sido alterados, permaneciendo á pesos 0,50 el tarro ente
ro despachado, y á pesos 0,26 el medio tarro.

Carabanchel. — Sin arribos.
Las conocidas marcas que indicamos á continuación, efec

túan diariamente algunos detalles de cierta consideración: 
Cataluña (Martí y Compañía), pesos 25.
J. Deu y Compañía (G. F. Pagés y Compañía), pesos 30. 
Anis del mono (M. Pérez y Compañía), 12/1, pesos 29. 
Idem (ídem id.), 24/2, pesos 32.
Monserrat (Seller y Caparros), pesos 25 por cajón des

pachado.
Conservas. —Llegaron 1.482 cajones.
Se han mantenido activas las transaciones en este ren

glón, siendo realizados fácilmente algunos lotes de buen sur
tido á precios entre pesos 0,75 y 0,85 por lata despachada, se
gún clase, marca y peso.

Cognac. — Sin arribos.
Los detalles son de escasa importancia; pero, sin embargo, 

son fáciles y frecuentes.
Se cotiza:
**** (J. Seller Hermanos), pesos 30.
Sánchez Romate (A. López y Compañía), pesos 30. 
Cánovas (M. Pérez y Compañía limitada), pesos 35.
España (Lindenberg, Nellen y Compañía), pesos 30. 
Garnier *** (A. Freixas y Compañía), pesos 45.
Idem extra (ídem id.), pesos 58.
Idem F. G. H. (ídem id.), pesos 110.
Idem * (ídem id.), pesos 28.
Idem ** (ídem id.), pesos 36.
Champagne español. — Sin arribos.
Se detallan por lotes de alguna consideración las marcas 

acreditadas que á continuación se citan:
Sport (M. Pérez y Compañía limitada), 12/1 cajón, pe

sos 30.
Idem (ídem id. id.), 24/2 id., pesos 35.
Codorníu (G. F. P. C.), 12/1, pesos 40.
Idem (ídem id. id.), 24/2, pesos 45.
Non plus ultra (ídem id. id,), 12/1, pesos 50.
Idem id. (ídem id. id.), 24/2, pesos 55 por cajón despa

chado.
Garbanzos. — Llegaron 5 bultos.
En esta decena hubo interés por esta legumbre, y muy 

especialmente por las clases especiales.
Se cotizan:
Alfarnates extra, de pesos 4,60 á 4,70.
Saúcos, de pesos 4,80 á 5,25.
Idem El Zorro (Moss y Compañía), pesos 5,60-



Gaceta de Madrid.- Núm. 93 3 Abril 1903 29
Saúcos B.B. B. (Belda y Compañía), pesos 5,75 los 10 kilos 

despachados, según clase.
Jabón ele Málaga. — Sin arribos.
Se detallan corrientemente pequeños lotes de las conoci

das marcas que se indican:
Sandoval (A. López y Compañía), pesos 9,50.
Jiménez (M. P. C.), pesos 8,50.
Seller (I. Seller Hermanos), pesos 6.
Los 10 kilos despachados.
Pimentón. — Llegaron 250 cajones.
Detalles corrientes, con firmeza en los precios que se coti

zan, según marcas, entre pesos 7 y 7,50 los 10 kilos despa
chados.

Las renombradas clases que recibe la casa Moss y Compa
ñía, marcas El Fraile y El Zorro , han sido especialmente 
solicitadas, y sus precios fueron de pesos 7,25 y pesos 7,50, 
respectivamente, por los 10 kilos despachados.

Pimientos de Calahorra. — Llegaron 200 cajones.
Aunque en este renglón las ventas fueron lentas, su precio 

se mantiene satisfactoriamente firme á pesos 0,30 el tarro 
despachado.

Sardinas. Llegaron 3.403 cajones, 402 barriles y 763 
tabales.

Han sido vendidas buenas partidas de clase fresca y marca 
acreditada, con precios regularmente firmes, como sigue:

La clase en salmuera se detalla de 1 3/4 á 2 centavos cada 
pescado; las en aceite, clase común, según tamaño déla lata, 
valen entre pesos 0,48 y pesos 0,50 los 4/4 despachados; las 
especiales, con llave y espina, se cotizan entre pesos 0,60 y 
pesos 0,70; y las mismas, con llave y sin espinas, valen de 
pesos 0,75 á pesos 0,85.

Precios por los 4/4 despachados.
Las sardinas en tabales de madera se cotizan á pesos 0,02 

©acia pescado.
Sidra champagne. — Llegaron 150 cajones.
Han tenido satisfactoria salida las acreditadas marcas que 

á continuación se expresan :
El Asturiano, botella /I  (Polledo, Torres y Compañía), 

pesos 10.
Idem id., 1/2 (idem id.), pesos 12.
Sagardúa, botella 1/1 (Mignaquy y Compañía), pesos 10. 
Idem id., 1/2 (ídem id.), pesos 12.
Por cajón despachado.
Vino garnacha. — Llegaron 228 barriles.
Hubo alguna demanda de esta clase de vino, especial

mente de las conocidas marcas Peragrau, López, Costa y otras, 
«uyos precios siguen manteniéndose como se expresa :

San Francisco (A. López y Compañía), pesos 300.
Torre (Mignaquy y Compañía), pesos 300.
Solís (ídem id.), pesos 300.
Costas (Moss y Compañía), pesos310.
Hijos de Benigno López (ídem id .), pesos 310.
Espada (1. Seller), pesos 320.
J. Boch, pesos 300.
Peragrau, pesos 300.
Porron (M. Bercatiz y Compañía), pesos 300.
Todos los 8/8 despachados.
Vino de Málaga. — Sin arribos.
Detalles de regular importancia, como en las anteriores 

decenas.
Polledo j  Torres y Compañía. — Reina Regente, cajón* 

pesos 10,50.
Málaga dulce, cajón, pesos 19.
Moscatel supremo, cajón, pesos 20.
A. Freixa y Compañía, cajón, pesos 20.
Málaga seco, las 4/4, pesos 240.
Vino priorato y de mesa. — Llegaron 10 pipas, 304 barri

les y 420 cuarterolas.
Mucha lentitud en las operaciones de estos artículos, cu

yos precios continúan siendo los siguientes :
Antonio Lorenzo (C. I. de B. A.), pesos 245.
Magín Pladellorens (Moss y Compañía), pesos 260.
Deu (C. F. Pagés), pesos 260.
Peragrau, pesos 245.
J. Boch, pesos 240.
Torre y Solís (Mignaquy y Compañía), pesos 245.
A. López y Compañía, pesos 240.
San Francisco (A. Freixas y  Compañía), pesos 240. 
Guerrillero (Seller), pesos 240.
Todos por los 4/4 despachados.
Vinos. riojanos y navarros. — Llegaron 21 bocoyes, 287 

barriles y 1.977 bordelesas.
Con regular animación se han colocado varios lotes de es

tos reputados vinos, que se cotizan como sigue:
Polledo Torres y Compañía. — Rioja alta, cajón de 12 bo 

tellas, pesos 11.
Rioja alta, cajón de 24/2 botellas, pesos 11.
Rioja alta, blanco, 1893, 12/1, pesos 16.
Rioja alta, blanco, 1893, 24/2.
A. Caride Hijo, Hermano y Compañía, marca Felipe 

Ugalde. — Rioja Vega (cosecha 1894), bordelesa, pesos 43 oro. 
Rioja Vega (cosecha 1894), cajón, pesos 8 m/n.
Rioja Medoc (cosecha 1894), bordelesa, pesos 50 oro.
Rioja Medoc (cosecha 1894), cajón, pesos 9,50 m/n.
Rioja blanco de 1893, bordelesa, pesos 130 m/n.
Rioja blanco de 1893, cajón, pésos, 11 m/n.
Mignaquy y Compañía, A. Freixas y Compañía. — Rioja 

Clarete 1897, bordelesa 200 litros, pesos 98.
Rioja Medoc 1896, bordelesa 200 litros, pesos 105.

, Rioja Borgoña 1894, bordelesa 200 litros, pesos 145.
Rioja Clarete 1897, cajón, pesos 10.
Medoc 1896¿ cajón, pesos 12,

Borgoña 1894, cajón, pesos 19 por mercadería despachada. 
Vino seco. — Llegaron 770 cuarterolas.
Pequeños lotes fueron colocados á los precios á conti

nuación:
Antonio Lorenzo (C. I. de Bs. As.), pesos 240.
Magín Pladellorens (Moss y Compañía), pesos 260.
Deu, pesos 260.
Peragrau, pesos 245.
J. Boch (J. Seller y Hermano), pesos 240.
Guerrillero (ídem id. id.), pesos 240.
Torre y Solís (Mignaquy y Compañía), pesos 245.
A. López y Compañía, pesos 240.
San Francisco (A. Freixas y Compañía), pesos 240.
Otras marcas, pesos 235 á 245 los 4/4 despachados.
Vino tinto catalán y valenciano. — Llegaron 69 pipas, 

10/2, 1.929/4, y 50/8 pipas.
Las ventas de esta decena se han resentido algún tanto 

por la paralización que domina la plaza. Sin embargo, fueron 
colocados algunos lotes de las más acreditadas marcas, que á 
continuación se cotizan :

Hijos de Benigno López (G. M. P. y Compañía), pesos 220. 
El Fraile (G. M. P y Compañía), pesos 210.
Antonio Lorenzo (C. I. B. A.), pesos 220.
Guardia civil (G. B. y Compañía), pesos 220.
Labrador, pesos 235.
Cataluña (Martí y Compañía), pesos 220.
César (S. y V. Royeri), pesos 220.
J. Boule (A. López y Compañía), pesos 220.
Monserrat, pesos 215.
Avestruz (Mignaquy y Compañía), pesos 220.
Solís (ídem id.), pesos 218.
Guerrillero (I. Seller Hermanos), pesos 225.
Peragrau, pesos 220 la pipa despachada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de !a  propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No» 
tario D. Juan Hidalgo Cab&nillas contra la negativa del Re * 
gistrador de la propiedad de Plasencia á inscribir una escri
tura de ratificación de operaciones particionales, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que Doña Josef a Jesús y Sánchez Bueno, vecina 
de Plasencia, falleció en dicha ciudad en 19 de Noviembre 
de 1895, bajo testamento otorgado ante el Notario D. Atana- 
sio Sánchez Castillo en 25 de Octubre del mismo año, en el 
que instituyó como únicos y universales herederos á su hijo, 
entonces menor de edad, D. Pedro Blázquez Jesús, y á su 
nieto Francisco Rama BDzquez, nombrando testamentarios á 
D, Críspulo Fernández Escolar y D. José Sánchez, facultán
doles para practicar las operaciones de testamentaría:

Resultando que los referidos albacaas practicaron las ope
raciones divisorias del caudal relicto, adjudicando éstos por 
partes iguales á dichos dos herederos, las cuales operaciones 
fueron aprobadas por auto del Juzgado de primera instancia 
de 11 de Noviembre de 1896, protocolándose en el dal refe
rido Notario, y presentado testimonio de las mismas en el 
Registro de la propiedad, fué denegada su inscripción, apar
te dé otro motivo no relacionado con este recurso, por no ha
ber intervenido en ellas el tutor del menor Pedro Blázquez 
Jesús y no adjudicarse al cónyuge viudo la cuota que le co
rresponde con arreglo al Código civil, ni constar la hubiese 
renunciado:

Resultando que por escritura otorgada en 14 de Febrero 
de 1902 ante el Notario de Plasencia D. Juan Hidalgo, el refe
rido heredero D* Pedro Blázquez Jesús, después de hacer re - 
lación de los anterioras antecedentes y de detallar las fincas 
que le habían sido adjudicadas, manifestó que, habiendo 
cumplido ya la edad de veintitrés años, y siendo por este he
cho capaz para todos los actos de la vida civil, aprobaba y 
ratificaba las referidas operaciones partieionales, debiéndose 
entender esta escritura como adicional, complementaria y 
supletoria de las mencionadas operaciones, y manifestando 
además que, respecto al hecho de no adjudicarse al cónyuge 
supérstite su cuota vidual, sin constar la haya renunciado, 
quizá no sea falta suficiente á impedir la inscripción, porque 
no obstante el tiempo transcurrido, no se habían hecho ges
tiones por el viudo encaminadas á reclamar su legítima usu
fructuaria, prestando así un asentimiento tácito á las parti
ciones, y porque estando afectos todos los bienes de la heren
cia al pago de la cuota Usufructuaria del cónyuge viudo, se
gún el árt. 838 del Código civil, no podía irrogarse á éste 
perjuicio alguno. A la escritura concurrió también el alba- 
cea D. Críspulo Fernández Escolar, para expresar su confor
midad con lo expuésto por él otorgante:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, el Registrador puso al pie de Ja misma la 
siguiente nota: «Denegada la inscripción dd  documento que 
precede por el defecto insubsanable de ser nula lá partición 
de herencia á que se refiere/puesto que algunos de los intere
sados en la misma no han prestado su consentimiento, cuyo 
defecto no ha podido desaparecer por la ratificación que sólo 
uno de ellos ha efectuado, subsistiendo, por lo tanto, el se
gundo de los defectos consignados en la nota puesta en el

Í docum ento que se adiciona por el presente»:
Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 

gubernativo, solicitando se declarase que la escritura sa halla 
1 redactada con sujeción á las formalidades y prescripciones 
■ legales, aligando: que de lo dispuesto en los artículos 1.058

y 1.057 del Coligo civil y la Resolución de este Centro de 22 
de Knero de 1898, se deduce que, aun existiendo herederos 
forzosos, ha de pasarse por la partición hecha por el testador 
ó por el comisario nombrado por el mismo, y, por tanto, las 
referidas particiones no necesitaban para su validez la apro
bación de los interesados en ellas; que el primero de los de
fectos atribuidos á las mismas por el Registrador había sido 
subsanado por la escritura de ratificación; que respecto al se
gundo, era de observar que el art. 838 del Código civil decía- 
ra afectos todos los bienes de la herencia al pago de la parte 
de usufructo que corresponde al cónyuge viudo; que esta 
afección constituye un verdadero derecho de usufructo legal, 
puesto que la ley no concede anotación preventiva ni estable
ce hipoteca legal, y en t&l concepto, bastaba con haber hecho 
expresa mención en el Registro para que surtiera efecto con
tra tercero, haciéndose dicha mención en las mismas inscrip
ciones de los bienes hereditarios, conforme al art. 29 de la 
Ley Hipotecaria; que el citado art. 838 no puede referirse so
lamente al caso de hallarse la herencia indivisa, porque en 
tal caso holgaría el precepto, pues el juicio de testamentaría 
por un lado, y la falta de inscripción previa á favor de los 
herederos propietarios por otro, le ponen á salvo de todo 
evento y contingencia perjudiciales á su derecho; que la no 
comparecencia del otro heredero Francisco Rama Blázquez 
en la escritura adicional no implicaba la nulidad da la mis
ma, ya que nada afectaba á la adjudicación é hijuela de 
aquél, con la cual mostróse conforme su padre Francisco 
Rama Díaz; que la no concurrencia del testamentario Don 
José Sánchez en dicha escritura de ratificación, tampoco 
afectaba á la validez de ésta, por serlo solidariamente con el 
otro contador D. Críspulo Fernández Escolar, el cual había 
concurrido á la misma; y que el poner obstáculos á la ins
cripción de dichas particiones era ir en contra de la equi
dad, de la justicia y de los fines perseguidos por la Ley Hi
potecaria, puesto que con elhs no podía perjudicarse á nin
gún interesado, como lo demostraba el hecho de no haberse 
formulado reclamación alguna contra ellas, no obst&nte el 
mucho tiempo transcurrido:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo su 
calificación, exponiendo: que en realidad, el recurso se diri
ge contra las operaciones de testamentaría de Doña Josefa 
Jesús Sánchez, y como el Notario autorizante no intervino 
en ellas, carece de facultad para recurrir gubernativamente; 
que se denegó la inscripción de dichas operaciones por esti
marse que eran éstas nulas, y de esta calificación, que hasta 
ahora no ha sido impugnada por quien puede hacerlo, hay 
que partir para juzgar la nota denegatoria puesta en la es
critura de ratificación; que lo nulo no puede convalecer, se
gún lo declarado por este Centro en Resolución de 15 de No
viembre de 1888, y no habiendo además concurrido á la es
critura de ratificación todos los interesados en las particio
nes, cuya falta de consentimiento se consideró defecto insub
sanable de aquéllas, resulta que la expresada escritura no ha 
subsanado ni podido subsanar la nulidad que impidió ins
cribir dichas operaciones; que aparte de esto, la testadora, 
nombró albaceas, pero no comisario, con la facultad de hacer 
la partición sin conssntimienfco de los herederos, y como ade
más había que liquidar la sociedad conyugal, era indispen
sable la concurrencia del cónyuge viudo, teniendo aplicación 
á este caso la doctrina consignada en Resoluciones de 10 de 
Enero de 1894 y 9 de Septiembre de 1895; que el viudo es he
redero forzoso del cónyuge difunto, según se deduce del ar
tículo 807 del Código civil y lo declarado en Sentencia del 
Tribunal Supremo de 8 de Febrero de 1892, invalidando la 
partición de la herencia la falta de consentimiento de un he
rede! o, según la Resolución de este Centro de 5 de Septiem
bre de 1896; que la garantía establecida en el art. 838 de di
cho Código para el derecho del cónyuge viudo es provisional 
hasta que se practique la división, según lo demuestra al ad
verbio de tiempo con que comienza el respectivo plrrafo; que 
la escritura de ratificación han debido, por consiguiente, otor
garla todos los interesados en la herencia, y no uno solo de 
ellos y un albacca, cuyos poderes había extinguido el trans
curso del tiempo; y que en las repetidas operaciones se adju
dicaba una finca en pago de deudas, lo cual tampoco podías 
hacer los albaceas sin intervención de los herederos, confor
me á lo dispuesto en el art. 903 del Código civil:

Resultando que el Juez Delegado resolvió no hab&r lugar á 
declarar que la escritura objeto del recurso se halla extendida 
con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, que-* 
dando subsistente la nota denegatoria del Registrador, por 
considerar que fué denegada la inscripción da aquélla en aten
ción á que la partición á que la misma se refiere es nula, de
fecto insubsanable que no ha desaparecido, á juicio de dicho^ 
funcionario, aun otorgada aquélla, por cuanto subsiste el se
gundo de los consignados en la nota extendida en el docu
mento que se adiciona con ella, ó sea el de que no se adjudicó 
en la herencia de Doña Josefa Jesús Sánchez al cónyuge viu
do la cuota que asigna á quien ostenta este carácter el Códi
go civil, sin que conste su renuncia á ella; y que aun feepta- 
das por el Juzgado soluciones que respecto al consentimiento 
del cónyuge viudo en una partición ó á fa intervención da la 
Autoridad judicial ó del tutor cuando existen menores» ó á la 
extinción de las facultades de los albaceas, puedan conducir 
á proclamar la validez de las operaciones p&rticionaks de re
ferencia, esta declaración no prevalecería en este té curso con
tra la calificación del documento de 21 de Noviembre de 1894 
hecha por el Registrador fo la propiedad, y por consecuencia * 
sólo en tanto que la e^critufa de ratificación de 14 Febrero 
haya podido s u b ^ a r  aquella falta, podrá consid§r&Tge 
inscribible;

Resultando que apelado este acuerdo por el recurrente, fué
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confirmado por el Presidente de la Audiencia, por estimar que 
si bien los albaeeas de Doña Josefa Jesús Sánchez tenían ca
rácter de contadores, por estar facultados por la testadora 
para hacer la partición de sus bienes, y si bien el Notario re
currente tenía personalidad para impugnar la nota denega
toria puesta al pie del documento autorizado por el mismo, es 
lo cierto que dicho documento tiene vicio de nulidad, como lo 
tenía el testimonio de las operaciones particionales, por ne
cesitarse el consentimiento del cónyuge D. Manuel Naranjo 
para la validez de la liquidación de la sociedad conjugal y de 
la partición de los bienes de su esposa; y que la garantía que 
en favor del cónyuge viudo establece el art. 888 del Códigb 
civil es provisional, según lo demuestra la redacción del mis
mo, y porque resultaría una hipoteca general que no autoriza 
el vigente sistema hipotecario:

Vistos los artículos 884,1.057,1.417,1.426 y 1.428 del Có
digo civil:

Considerando que interpuesto el presente recurso por el 
Notario autorizante de la escritura que ha dado origen al 
mismo, ha de prescindirse en absoluto al resolverlo de la nota 
denegatoria de la inscripción del testimonio de las operacio
nes de testamentaría, limitándose á declarar si la citada es
critura se halla ó no extendida con arreglo á las prescripcio
nes y formalidades legales:

Considerando que dicha escritura tiene por objeto dar va
lidez á las operaciones de testamentaría de Doña Josefa Jesús 
y Sánchez Bueno, en las que ni se adjudica al viudo la cuota 
usufructuaria, ni ha intervenido en la liquidación de la so
ciedad conyugal, requisito indispensable para su validez, aun 
tratándose de particiones verificadas por contadores, con

arreglo al art. 1.057 del Código civil, porque este únicamente 
autoriza á los testadores para que puedan encomendar á 
quien no sea heredero la simple facultad de hacer la parti
ción, acto distinto de la liquidación de la sociedad co&ytrgal: 

Considerando que teniendo el indicado objeto la repetida 
escritura, ha debido intervenir, y no interviene en ella, el re
ferido viudo para practicar dicha liquidación y subsanar así 
la falta cometida en las aludidas operaciones particionales: 

Considerando que tampoco se adjudica al viudo su cuota 
usufructuaria, con arreglo á lo dispuesto en el Código civil, 
ni consta su renuncia á ella, por lo cual la escritura en cues
tión no puede en manera alguna surtir el efecto de convali
dar dichas operaciones particionales;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1903.=E1 Director gene
ral, Juan de la Cierva y Peñafi*L=j3r. Presidente de la Au
diencia de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s

En virtud de la Real orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, dirigida á este de Ha
cienda con fecha 17 del actual, por la que se destina á los

trabajos del C&íastro, afectos á este Ministerio, al Ingeniero' 
agrónono D. Manuel Blasco y Vicat; esta Dirección general, 
en uso de sus atribuciones, ha tenido á bien disponer preste 
sus servicios en esa Dirección agronómica, donde exisve va
cante.

Lo que participo á Ud. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1903. 
Cenón del Alisal.=Sr. Ingeniero Director de los trabajos 
agronómico-catastrales de la provincia de Jaén.

Lo que se inserta para su publicidad y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el caso 3.° del art. 91 de la ley Electoral 
vigente.

En virtud de las atribuciones que me competen, por con
veniencia del servicio, y conforme á les deseos de los intere
sados, he tenido á bien disponer el traslado del servido de 
esa provincia de los Ayudantes agrónomos D. Moisés Gonzá
lez y D. José González y Fernández de la Puente, á la m* To
ledo, donde existen vacantes; sin perjuicio de que para llevar 
á efecto los mismos se cumpla, si preciso fuere, el precepto 
contenido en el párrafo segundo del art. 12 de la instiuecióa 
del ramo de 19 de Febrero de 1901,

Loque participo á Ud. para su conodmLnto, e1 «e los 
interesados y demás efectos. Dios guarde á Ud. muchos anos. 
Madrid 31 de Marzo de 1903.==Ocnón del A isa l,=S r. Inge
niero Director de los trabajos agr mómieo -caia&tra’es ds la 
provincia de Ciudad Real.

Lo que se inserta para su publicidad y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el caso 3.° del art. 91 de la ley E,caí oral 
vigente.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

Relación de las inscripciones del 4 por ICO emitidas por esta Dirección general durante el mes de Diciembre último por los conceptos
que á continuación se expresan.

l i S C B I  PCIO M Eü D E L  4  P O R  fiOO

f l #
É J ¡ : a -

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos á. metálica por intereses 
atrasados.
Pesetas,.

6.291*95 
6.29195 

80.712*47 
3.596*98 
2.258*22 

89 59 
38*40 

906*37 
320*90 
324 10 

10.104 38 
481*92 

12,51.8*75 
83150 

3,392*91 
10.302*74 

2*57 
591*50 

1.615*72 
95*33 

216*59 
561*52 
246*35 

1.379 95 
128*31 

3.169*46 
3.990 33 
3.946*75 

678*48 
662*71 
48205 

2.309*54 
92*11 

1.293*22 
681*31 
391*34 

2.707*68 
4.003*21 

512 08 
6.298*64 

544*03 
524*07 

723 
47731 
27*62 
34*64 

5.398*27 
7.222*89 

159*98 
37 88 

3.802 24 
128*31 

3.977*80 
286*77 
519*65 
ICO 08 

2.328*79 
344 70 

64*28

5.645*86'11 170 Idem...........
11 171 Idem .,........

ü /T'tp CU
11 172 Idem............ ¿1*28

230*58
8*70
3*72

88*51
31*28
31*68

987‘09
46*99

1.220*89
81*20

331*37
1.006*42'

0*20
57*73

' 157*78
9*30

21*11
54*79
24*05

134*71
12*52

309*56
389*78
885*48
66*24
64*68
47*09

225*59
9*02

126*33
66*54
38*20

264*46
391*06
50*03

615*26
53*17
51*21
0*70

46*59
2*64
3*34

527*33
705*50
15*53
3 64

374*43'
12*51

388*52
27 94
50*71
9*79

227*42
33*62
6*28 nnt oa

11 174 Idem............
11 175 Idem............
11 176 Idem............
11 1T7 Idem............J. A » 1 f 1 iUÜUA • ♦•••••

11 17Q Id*m. ..*•••

11 181 Idem .........

11 1R4. Idem. . . . . . .
11 185 Idem............
11 186 I íem............
11 187 Idem.. . . . . .L1 * ÍO 1 iwiM» . . . . . .

11 190 Idem. . . . . . .
11 la r  Idem............L i « 1 1/ 1 AUVIMI • • • • % •
11 192 Idem............
11 i 93 Idem...........
11 194 Idem...........

Ll. 197 Idem...........
11 198 Idem...........
Ll. 199 Id e m ...# ...
L JL • v U v  •> • • • * * » 1

1 202 Idem.............
1 203 Idem.............,X • (Cv/tJ l U v U i  • • • • • • • «

1 206 Idem.............X « íCv/U J.U.U 111 ••••• • • •
1 207 Idem......... •.
1 208- Idem. . . . . . . .
1 209 Idem
1 210 Idem.............
1.211 Idem.............
1 212 Idem * . . . . . . .

1 213 Idem......... . .X i w i U AUVi IU

1.214 Idem .. . . . . . •

1 215 Idem..............
1.216 Idem .. ..........
1.217 Idem.
1.218 Idem..............
1.219 Idem...........
1.220 Idem. • ••••>•
1.221 Idem.
1.222 Idem.
1.223 Idení............
L.224 Idem..............
L. 225 Idem.. . . . . . .
L.226 Idem.. . . . . . .
1.227 Idem..............
L.228 Idem..............
L.229 Idem.............................. 1.069 64 

109*06 
451*64 

1.411*39 
412*04

72*00
104*42
1067
44*06

137*85
40*26

L.230 Idem................

L.231 ídem...............
L.232 Idem..............
1.233 Idem..............
1 Á T T J nrin J  - n „ l ! — a l .  / __

.235 Id e m ,.. . -------------

.236 Idem...........
. . . . . . .  Idem de Campillo A l t o b u e y . . . . . . . . . . . * , . . . . . , . . . . , . , ............... 975*14

4.622*29
2.073*07

95*25
451*53
202*51
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2 1 3  CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

Capitales. , . r ame» *co
_ por iuit; eses

atrttt,; -.os.
I ♦S'cu • 1 o Pesetas. Peso ■ is.

11.237 P ro n to s .................................................................... Apuntamiento de D úrcal................................................... ........................... .. Granada............. .............. 361‘19 
1.207 38 

209 46 
1.544 32 
1 029‘03

5 '*26 
1 91 

41 
15“ 86 
1* *55 
4, 05 

- 85 
í 60 

3 '“ 60 
4- 03 

*16

11 238 Idem ...................................................................... Tdftm dp* Vái#»7( BpmaudaPa.. • « . . . .  . . . . . . Idem. ........... ... ...............
Idem de ................................... Idem.............. ...................

11 240 Id em ............................................................. Idem de Ra*s de Guadis.. . ■ . . . . . .  ................................... Idem ............ . ..........
11 241 Id em ....................................................................... Idem de r aredfs........................................................ .................. - ........................ . Gua ia la ja ra .....................
11,242 Idem........ ...............................*............... *..............
11 243 Idem .......................................................................

Idsm de Pozo de Al maguera................. .................... ...........................................
Idem de La invierna. . . .«. .

Idem...................................
Idem............................. .

4.136 13 
152 69

11.244 Idem .................................................. ........... . ......... Idem 6a Molina ............. . • .........., ...................... . . . . . Id*m ................................ 885^05
11 245 Idem. Idem de Granado........ • . . .  . . .  ....................................• • . • • • • • • • • • • • Huelva ........................... .. 3.507‘81
11 246 Idem ......................................................................... Idem de Goi*nodpPa propios de Izóle . . . . . . . , Huesca............................... 4.617’80
11 247 Id e m ............................................. .......................... Idem de Oalasanz.. . . . .  . . . . .  ....................................... Idem. ............................... 667 28
11,248 Idem .................................................................. Idem de Fr# ga Idem. ................................ 10.264 64 1.0 '-70
11-249 Idem.............................................................. Idem de Chivera ............... .  ^.................. ................................................................. Idem................*................. 87 89 52
11,250 ídem.».». .  ................ Idem de Lierta. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . o » . Idem. ....................... ......... 207 86 20*21
V  251 Idem.......................................................................... Idem de Eirnié . .  .......................... ......... .............................. Idem. ............................  . 282‘28 27 56
11 252 Idem . . .................................................. *............ Idem de Casteión de Sobrarbe.................... ..................... ..................... • • . •• •• • Idem................................... 88‘53 8‘64
11 253 I d e m ......................................... ................*........... T ó  finí de Mediano A „ ......................... *. *.*••*«••••»......... Idem......................... 1.080*35 105 50

35-0811 =254 Idem .................................................. .................... Idem ............................... . 35926
11 255 Idem ........................................................................ Idem de Castsión del Puente. Idem . ................... 2C2‘47 3 9-73
11 256 Id-m .......................................................... ............ Idem de Purroy ........................ • • • • • • • « . ..................................................... .. Idem ........................ . 13049 • 9*71
11 257 Idem . . .  . .......... ................................................. Idem da ChicJana .................................................. ......................... J^*én ....................... . 2.554‘87 249*53

200*8511 *>58 Idem ................................... ................................. Idem de Graial de la Rivera. L ó a ................................... 2.056‘26
1 i 25Q Idem . . . . ............................. . Idem de Tr*era. . .. ........... ........................... .. l i e n ......................... .. 99 44 S‘72
11 260 ídem .......................................... . 1.41í ‘39 l: 7;85
11 261 Idem . ..................... ................... ............. Idem d^ Quilos ................................................................... ..................... .. Idem............................. .... 256‘74 25*01
11 262 Td*»m ....................... ........................... Idem de Ronerael os . . . . Id*m......................... . 3 207‘96 313*28
1 • 263 Idem ............................................ .............. Idem de Víll^dangos. .................................... .. ............... .. . . . . . . . . . . . . Idem-. ............................. 1.386l53 133*99

Idem de Ritmas de Ja Rivera ........................................................... ....................... ídf .. ...................... . 3002 3*94
Tdem de Estávane?; ......................... . Id*m........ ................ 518*36 5*53

11 Trimn ........................... .......... ..»« »«• Tdem de Veldedo . ............................... ............................................ ................ .. I lera. ........................... . • • 2.635*44 257 41
Idem de Mavorazffo de O valle. ......................................................... .. Id*m................................... 5.141‘81 509*24

11 268 ( \ p m  . ... . .  ....................... . Idem .. ............................... 10.367*03 LO' L74
11 96Q ídem . __ . . . . . . . Idem dft Neetal v Ca.lz&diL . . ^  i ^  • Idem................................... 3.849*24 37601
11 270 ídem . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . Idem de OelfLd& Idem..................... ............ 1 924-62 1 7  98

Lérida............................... 2 56629 250 65
11 972 Td&m . .  ............... Idem de Collado Villalba.... ........... M adrid............................ . 1.164*60 113*76
11 973 Tdflm ..................... Idem. . .  ............................. 907‘44 88*61
11 974 Idem . .................... Idem................................... 2346 88 20018
11 975 Tdflm . . . . . . Idem............ .......... .. 344*38 M 62
1 1 976 Tdpm .................................. I fem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.223 87 1.096*38
11 977 Td«-m ................. Idem........................... . 105‘47 10-27
11 978 Tdam LLm......................... . 340‘66 33 22

Idem.................................. 3.207*70 3 3*28
M adrid............................... 1.051*48 102*68

1 1 9521 Td«m . . LLm. .......... ................ 3.220 66 314*56
11 9520 Tdam . . . . . . . Idem. ............................. 84*17 8*24

Idem................ .. 4 4fi0*91 438*73
Idem................................... 222*48 21‘69

l l  OfitC THam . . . . . . . . Idem.......... .............. 65*18 8‘38
Idem ................................. 407*51 3*86
Ir em............ .................... 23*01 2*26

1 j OQQ TdfliYi . . .  . . . . Mélaga. ............................ 1 097*03 107*16
11 OQQ Trlpm . . . . Idem.................................. 980*40 95*73
11 OQA lílátn . . . Id tm ................................... 120*61 11*73
1 1 OQ] T rí atti . . . . Idem ................................. 53*44 5*20
11 009 t  (iom . . M urcia..................... ......... 70*83 0*86
l l  OQQ THÍATn . . . . . . Idem. .................................. 2 777-87 271*28
1 1 OQ/i TrJttVn . . . . Id em .................................. 4.646 03 453*87
11 Oút% TíÍattí . . . . Idem. ................................. 38*62 374
11 9Q« Tdflm . . . . . . . N avarra............................. 115*48 31*25
11 OQ̂Tf T1 tí tyi . . . Orense........... ................... 115*99 11*25
11 ono Tdss, m . Idem........................... 590*22 07-65
l l »inn Trl . . Idem............................. . -1.328*37 1^9*73

Idem................................... 2 343 46 
1,177-48 

302*10 
60 43 
83 40

228*90
10012

21-52
3*88
8*14

11,301 Idem................................... ....................................
11.302" Id e m .............................. ............................................

i-i?m.
Oviedo....................... .
Idem...11,303 Idem................................. .........................................1 1 OA A T A AlfVl Palencia.......................

1 1 QAK T/Iawi
luQUl vIO Jl U wlvlA Uv wv* *w«w ••••••••*••*•■• Idem.......... . 337*96 32*92

Ti Qílfi l A a m  - Idem. ................................ 1.104*09 107*86
11 QA1̂ Trlam Salamanca............. .......... 414*69 40 46
l l c308 Idem. • • . • • • • •» . •  
l l o309 Idem. » .*•• • • . .
11,310 Idem. • • • • . . . • • • • # • • • • • • • • m ♦••••••••«• •• •• ••
11«311 Idem. *»•*•••*••••••••*•»••••••••«•»••••••• ••
11.312 Id em .................................. .......................................
11.313 Idem.......... ................................................... ............11 OI A T/líkTVl

Idem da Calbarrasa de Arriba......................... ................................................ .
Idem de Vijlar de la Y'Bgua.......................................................................................
Idem de Carbajosa de la Sagrada......................... .................. *......... ....................
Idem de Villaviej a .................................................................................*...........

Idem.
Idem..........................
Idem,
Idam. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem...................................
Idem.,..........................
Idem..................................

2.078‘85 
6.641*73 

514 
12 830*80 
15,625*59 
2.206*90 
5,645*55

2< 7 99 
6 3‘77 

023 
1.253*36 
1.626 40 

215*49 
55! 46

11,3 5 Mem...................... ...................................................
11.3S6 Id*m............................................................................
11.317 Idem............................................... ............................
11.318 Idem.................... ................................. .............
11 319 Idem............  ............................................................
11.320 Idem. . .......... ............................................................
11.331 Id em .......................... ..............................................
1 f 999 Id«rn - . . . . . .  ..............

Idem ..,...............................
Santander................... .
Idem. ». < .
Idem. .................................
Idem...................................
Idem..................................
Idem...................................
Idem...................................

1.225*73 
971*48 

3,193*71 
57 35 

343*16 
178*51 
3197 

204*52 
513*23 

1.924*87 
518*24 
198 11 
671*05 

16 353*46 
962*31 
57*74 
43*69 

307*94 
106*50 
289*08 
245*84 
812*56 
301*27 
514 

1 914 35 
1.317*46 

136*01 
1.404*97 
7.74338 
3.348 84 

891*74 
5 238181 
3.271*85 

215*56 
1.750*63 

532*58 
3.10377 
8.50425 
4.803*85 
1.565*36 

207*35

119 66 
94 85 

311*92 
5*58 

1399 
17*39 
3*04 

19 93
11.323 Idem. . . . . . . . . ............... ..........................................
11.324 Idem. .................... ...........................................
l io 325 Idem..........................................................................
11.326 I d e m . . . . .................................................... ..............
11.327 Idem .................................. ....................................
11.328 Idem, . « . • • • • 9 . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11«329 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11*330 Idem . . . « « » « • • • • • • • • • • . » • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . .
11 < 331 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11.333 Idem.
11«333 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11«334 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11,335 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • «1 • • . . . . . . .
lio 336 Idem. . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11«337 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11.338 Idem.
11•339 Idem. • • • • • • • • • • • • • • • » • • • • • • • • • . • • • * . . . . . . . . .
11.340 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u . »
11.341 Idem. 
l l •342 Idem.
11 <1343 Idem,
11 c 3.44 Idem. * « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11 &345 Idem.
11a346 Idem,
110 347 Idem.
11,34.8 Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e . . . . . . . . . .
11 1 349 Idem.
11.350 Idem.
lie  351 Idem, . . . . . . . . . . . . . .
11«352 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11•353 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . * . . . .
11 *354 Idem.
11.355 Idem......................................................................

Idem de Lsbrija............. ............................................................................................
Idem de Ronquillo.......... ̂ ................................................*...................................
Idem de A lcali de Guadaira........................................................ ...........................
Idem de Ca^mona......................... ................................................................
Idem de Barguillos. ....................... ................................. *......... ...........................
Idem de Borjabad ............................................... . • • .............................. . • • ..........
Idem de Berlenga de Duero ....................... . • >..............................................
Idem de Montejo de Lucras. ...........................................................
Idem de Tordesolas...................................................................... . • .....................
Idem de Mmana....................................................................... ............................
Idem de Alforja....................................................................................................
Idem da Cuevas Labradas....................................................
Idem de B ea................................... • • ........................... . ....................................
Idem de Ailepuz. .........................................................................................................
Idem de Los O lm os...................................................................*............... . . . .
Idem de S ia g ra ................. ............................................................ .........................
Idem deBáguena,...................................................
Idem de Escucha........... ...................................... ...................................
Idem de Campos de Calanda,........................... .......................................................
Idem de Cuevas de A lm udén...........................................................................
Idem da Royaela. . .  ................................. ...............................  . . . . . . . . . . . . . . .
Idam de Villar de C e b o . . . . . . .o ...................................................................... .
Idem de Visiedo................... . * • ............... • .............................................•••••••
Idem de Cucalón.......................................................... ...............................••••••*
Idem de Alba....... .................................................................................................
Idem de Ojos Negros............................................... ..................................................
Idem de Teruel......................................................... ...................................
Idem de Venta con Peña A guilera............................... .............•....................... /  •

Id em ......... ........................
Segovia..............................
Sevilla......... ......................
Idem..»8...............................
Idem.............................

Idem.
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em, . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sor í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idsm.». . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona . » . . . . . . • .  »’• . .
Teruel........... ...............
Id em • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..................... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Icem *..................
Idem
Idem ....................... .........
Id*m«•#••»•••••*»»»••»•
Idem ....................... . 1 »..»
Ideru................. ...............
Idem .............................
Idem......... . . . . . . . . . . . . .
Idem. ■•••••*•»••••**•»• 
Idem. •
Idem.
Idem. ...............................
To edo. . . . . . . . . . . . . . . . . .

50*13 
187*98 

' 50*61 
0‘33 

65*56 
1.597*52 

93*97 
5*58 
422 

30
10*37 
28*28 
23*93 
80*50 
29*42 
50*23 

167 
127*65 

•3 29 
187*17 
7:,6 43 
3 7 07 

?05 
f 70 

55 
7-7*99 

170-97
99

ÍH 3 14 
8 5-77 
4i-v,v22 
1 . *86 

'£0*21
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Capitales. Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

. O «
: T® Pesetas. Pesetas.

11.356 Propios................................................. .......................
11.35T Idem.................................................. ...........................
T1 Tífpm ............................. ..........................

Ayuntamiento de Cobija ......................................................................................
Idem de Illescas * * ....................................... ..
Irifein de ViUaeeca de la ¡Sagra. . „ . . . 11 t ............

Toledo.............. ..
Idem..............................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

884
137*67

15-73
81*48
13*39

11 350 .............. Idem de Valverde de Campos......................... * .............. . . . . . . . . . . ..................... VaUadolid. . . . . . . . . . . 1*026*58 100*23
11 360 Trl ato ........................ ................. .......... Idem de Guacho* * • *. * • *. *. *»»• • • * • * * •* Vizcaya. 766 64 74*82
11 Qftl TIato .  ̂ . . . ............... ......... Idem de Dim a., . . .  * • •. * . . .  * .. * .. * * •. *. * • . . . . « * ................................................. Idem............ .............. , . 2.091*82 204*27
11 36© T fí ATYl . . . .......... ..................... Idem de QrduSo»........................ . . . . . . .  . . . « . . , , Idem. ............................ 296 71 28*92
11 363 THato ............................. Idem de Baquía.............................................................................. ............. ................. Idem ............................. 212‘51 20*71
11 36¿l Trf oto . . . . . . . . .  ...................... Idem de B • rmeo .......... .. Idem .................. 57169 55*77

Idem de G orb i» .. * * *». * * * . . . .  *. *. * * * * • Id em .. . . . . . . . . . . . . . . 1.283*40 125 35
1 1 366 Til OTO . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . • * Idem de Mira?al ies. . . . . . . . . . . . . . . . . . * • . * . Iden ...................... ..... 350*92 3418
11 3¿V7 Trf ato . . .  ........................ Idem de Amorevieta.................... ................................................. .............................. Idem ................ . 100*24 9 79
11 368 Trf ato ........ . . . . . . . . . . . . . . i ......... .i» Idem de Manzanal del B ateo...................................................................................... Zamora.................... .. 1.328*76 129*73
11 36Q Trf ato . .  .................. ............... . Idem de Uña de Quintana........ ............................................................................ Idem.............................. 930 23 90*87
11 370 Trl ato ......................................... . * . * Idem de Prado * •.«* * Idem. ............ •••••i... 32 72 3*14
11  Q 7 1  T r f  ATO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • • Idem de Villalobos....................................................... ....................................... Idem................ 91*23 8*92
11' VT39 Trf ato . .  . . . . . . . . .  . . . . .  . * • . •. * • . • Idem de Queruelas de Vidríales, .............................................................*................. Idem. ...................... 1.668*39 ] 62*95
11 *-V73 T/f ATO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Quinquiila de Vidríales*......................... ......................... Idem... ................... 51*79
11 374. Trl ATO ................ ............. .............. .. • Idem da I la ñ e s .» • .. .  • . . . . « . « .  • ..« . f .................... ......... . Idem. ............................ 645*39 63*01
11 375 Trf ATO . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • * * » . . . . Idem de Cubo de Banavente. ......................................................... ................. .. Idem............................ . 360*16 35*16
11 376 Trfprn .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem de 8an Juanico el Nuevo. ............................................... . Idem .... • ........ . 384*92 37*60
11 377 TcIato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • * Idem de Vercianos de Valverde . .............. ........... .......... ............... .................... . Idem.................. .. 758*17 74*04
11 37fi I "ato . . . . .  . .  . . . . . . . . . . .  *.*•»* Idem de Done f  de la Beque jada .............................................................. .............. Idem.................... 964*11 94* i 7
11 379 T r l  ato . . . . . . . . . .  . . .  . . • * . • . • . * . .» • * Idem de Villabuena., , .  *............................................................................................. Idem. ............................ 196 57 19*13
1  1  QOA; T r lA T O  . «■. • . .  .  .  • Idem de Santiago di la Requej&da ............................................................................. Idem.............. 721*73 70*44
1' 1 3RI T r l  m •. Idem de Muga de S a ytgo ............................................................................... .......... Idem ....................... . 257 25*11
11 382 T r f  ato . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . • . * .« . • • . Idem de Colanes del Monte. .............................................. Idem...................... .. . . 804*49 78 56
11 383 Tdfím . ____ • .. • . . . . . . . . . . .  * . . . .  • * ** * Idem de Coiesal......................................................... .......................... ......... ........... Idem....................... . . . 2.117*21 206*81
11 384 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . * . . . . * • . * • . • • Idem de Rí©negrito, * ........... .......... ............. .............. . Idem. ............ . 285*61 27*84
11 385 Idem . ■................ . • •. Idfm de Rosino de la Requejada.............................. ................................... Idem . ........... ............... .... , ,  , ■ 898 28 87*73
1T 38ñ Tdem .  .  . . . .  . •  • • . . . . . . . Idem de Vilklba de la Lampreana.......... ................................................................ ........ Idem. , , 75 54 7*34
11 387 Idem. . . Idem de Cariñena.................. ........ ............ ....................... ................................................ Zaragoza................ .... 75060 73*26
11 388 Td«m .  . .  . . .  ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Longares ........................................................................................................... Idem. ......................... .... 320 77 31*26
11 389 I d e m ...................... .......................................................... .... ..... ..... ... .... ...  • .  « • . Idem da Zuera . « . . . .  • *................................................... ............................. ....  • • ........... Idem. • * • • • « • • • • • • • • . 1.602 57 156*50
11 390 Idem .......................................................................................................................................  • . Idem de Lucen!............................................. .... Idem. . .  • . • • • • • •  . . . 32*85 3*14
11 391 Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  • .  • . Idem de Calmarza.............. ............................. * ........... .................. .............. .... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 64552 63‘0L
11.392 Idem . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # . . . . . . . Idem de Aríza..................... .................. .......................... ................... ....................... ............................. Idem. 790*38 77*18
11 393 Idem ................................ .... Idem de Sanlaña ........................... ......... ..................... ............................. ............... .... Baleares................ .... 99*58 9*69

4 693 Beneficencia . .  • . . . .  . . •  • • . » * . .  * * Hospital de Nuestra Señora del Carmen........... ........................................................ Cádiz. 422*61 41*24
4.694 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . La Casa de Expósito de Sanlúcar.............. ......................................... ........................... Idem. 300*72 29*32
4 . 695 Idem . . . . . . . . . . . .  . . * • • • ^ . . • . . . . •  • . * • • . La Beneficencia de Ciudad R eal...................... ............. ............................................... Ciudad Real. 62*63
4  6 9 0  I t l f t T H  m « * «< *  « *  * *  • * m a  NI • *  Al • m # *  m • » *  *  *  *  *  • La Fundación-benéfica de D .  Julián R o d r í g u e z • • • • • • • • • Cófdoba . . . . . . . . . . . . . 1.12350 109*72
4 697 Id em . . . . . . . . . . Hospital de Caridad de Coruña .................................... .... Coruña........ ............ . 1.230*55 120*16
4.698' Idem . . . _____ ______. . . . . . . . . . . . . . . . ------- ----
4 699 B e n e f i c e n c i a .

Idem de Oza de la V tga . .............. ..............................................................................
Ayuntamiento de Per*tallada .................................... .................................

Cuenca..................
Gerona

. . 2.004‘81 
68*18

195*78 
6*66 

31*26 
17*09 

122*31 
138*33 

6*48 
6*36 

56*45 
41*52 
4*70 

75 52 
23*45 
17*99 

120*74 
16*71 
31*56 
34*58 

831*95 
1.038*07 

89*59 
17*59

87.227*62 
41.677 70 
84 018*99 
86.796*80 
90 175*08 

170 037*50 
73.965*50

116 392*05 
52.598*06

2.620*59

3.843*84

260.338*52

4 700’ Id em .................................... Mayorga. ..................... ....................... ................................................. .... León 370*77
4.701 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.702  Idem. .  • . .  - « ■ . . . . . . .

Ayuntamiento de Á lfaro................... ..............................................................................
Hospital de Cobeña............................... ............................. ....

Logroño ......................................................

Madrid . . . . . . . . . . . . . . 1.252*60
4.7o3 Idem. ...... ..................................................... .... ...................................... La Testamentaría del Sr. Saavedra............................................................ ... Oviedo. • • • • •  > • • • • • . •  • 1.416*52
4.704 Idem. ........................................................... ............... .... Utrera........................... ................................................... ........................................................... .... ............................................................ ................... .... Sevilla.. . .  • • • • • • • • • • 66*16
4.705 Idem. ......................... ............................ .................................. .... Sevilla.— Hospital del Amor de D ios ............................... ............................................................ Idem. 65 84
4,706 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carmena ................ ... ...................... ....................... ............................... Idem. »••••••••••.... 578*99
4.707 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Osuna,—Casa Expósito de La Rambla............. ............ . Idem. 42502
4.708 Idem. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Moras.— Casa Expósito ......................................................................... .......................... Idem. . . . .  ................ .... 48*12
4.709 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barlanga............................... ......... .. • .  ........... ....................... ..................................... .... Soria . .  • • • • •  o . . . . . 773 94
4.710 Idem.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ ___ El Hospital de San Andrés de Escalona........ ............................... .... ............ .............................. Toledo . . .  ................ .... 240*74
4 .711 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Yapas ...................... ........................................ ................... ............... ................. .................................. Idem . . . .  • • • • • . . » • • 18492
4 . 712 Idem.' * .................................................................. Magán ............................................................................................................... ..................................... .... . Idem . 1 236*97
4.718 Idem ...... ... .......................................... .............................. El Hospital de San Juan Fuenfelaprña .................................................. ................. ............................................... Zamora. • • • • • • • .  . . 171*61
4.714  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . ----------------- ------------------- -- --- ------------------ ------

4.715  Idem . ......................................................................
La Fundación benéfica de Lezcano Pastríz................................. .................................
La Casa de Misericordia............................ .......................................... .. ........................................... ....

Zaragoza .......................

B aleares 354*27
1 .701 Instrucción pública. ........ .... ...................................... ..................... .................................. Valderas..................................................... .................................................................... .................................................................................................................................................. León . . • . . . . , . « v .  i . , . 3 398*16
1..702 Idem ................................................... ........... ..
1.703 Idem . .............................................................. ....

Real Colegio San Pablo ........................................................ ................................................................ ........ ..................... .......................
Fuentes de Ro peí...................... .................................. ....

Valencia............................

Zamora. • • • • • . . ....................... 917 67
1.704 Idem ------------------------------------------------------- ------------------------------------------ --- -----------------------------

146 Clero, por indemnización . ............................. .........
Universidad de Zaragoza........................  ........ .............  ................................
La Comunidad de Presbíteros beneficiados de San Félix de ¿abade] 1 de Bar

celona ................................... ......... ................................................................................

Zaragoza........... .... 6 . . .

Barcelona. . • • • • • • • • • • 39 497*79
147 Idem ................... . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... La Comunidad de Presbíteros beneficiados de Segura ........................................................................................... Teruel ......................................................... 23 110*85
148 Idem. ...................................  * ................................................. .........................

149 Idem ........................ ... ..............................................................................................................................................

150 Idem ..................... . . . . . . . .................................................................... ...............................................

151 Idem ..................................... ....................................................... .... ....................................................................

Comunidad de Presbíteros beneficiados de Peñarroya.............................................
La Comunidad de Presbíteros beneficiados de Cardona........ ................... ....

La Comunidad de Presbíteros beneficiados de San Jaime de la ciudad de Palma. 
L^ Comunidad de Presbíteros beneficiados de Sóller.............. .........................  . . .

Idem............... .................
Lérida.......................
Baleares....................................................

Idem . . . .  . • • • • • 77 507‘3?í
152 Idem ................................................................................................................ ............................. ......................... La Comunidad de Presbíteros beneficiados de Conques..... ........................................... ..................

La Comunidad de Presbíteros beneficiados de San Nicolás de Palma de Ma
llorca ................................................................. ....................... ......................... ................................................

Lérida. . . . . . .  . . 31 891 *70
153 Idem................................................ ....

B «loares........ .. 59 239*10
154 Idem........... ................. ....................... ...................... ....

2.376 Particulares y Colectividades intransferibles.• . .

2.380 Idem.................... .......................................................

2.381  Idem .............................................................. ......................................................................... .................

La Comunidad de Presbíteros bsneficíados de L iñola ..... ........... ..............................................................................

La Capellanía colativa fundada en la parroquial de Santiago da la villa de
Bilbao por D. Antonio Barnecbea................................................ ....  . . . . . .  ...............................................................................

El Cura que es ó fuera de la parroquial de Ribabellosa, diócesis de Vitoria, 
para atender con su renta al cumplimiento de las cargas de la Capellanía 
merelega, fundada por Doña Catalina Ortiz en la capilla de Nuestra Señora
del R osario.. ................................................. ................................................... .............................. ...................................... ...........................................................................

Patronato fundado por los Marqueses de la Laguna en el convento da r e lig ó  
sas Descalzas de esta Corte .............................................................................................................................. ........................ .......................................

Lérida..................

>

»

Madrid.......... ..

4.193-48

2.843*75

To t a l . .................................................................................................... ..

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

304 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 69.021,27 107 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 103 se
rie A, números 820 565 al 820 667; 1 serie B y núm. 149.437; 
3 serie O, números 173.612 á 173 614 y 5 recibos á metálico 
por los intereses atrasados................................. .......................... .. 69.000 1.462*565 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 91 401; 

2 serie D, números 36.818 y 37.197; 1 serie B, núm. 30.879, y 1 serie H,
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 

por 100.................. ...................... .................. ......................... ..........
número 54.270.............................................................. ...............................................

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 
91 402, 91.403 y 166 241 y 1 serie É, núm. 32 5 5 5 ..........................................

50.700
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4

4.000 por 100................................. ........................................ .............. ... >
1 Inscripción transferib!e del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, 

número 218........................................................................ ........................................... 50.000
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, nú

mero 4 0 .4 2 5 .. ....................................................  ........................... .. 50.000 >
8 Títulos d8 la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 5 serie A, números 

818 005 al 818.009; 1 serie 2?, núm. 149.321, y 2 serie H, números 95.517 
y 95.518, por inutilización de efectos..................................................................

I  Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú
mero 2 70 ............... ........................ ................................................................................

5,400

4.046*87

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 5 serie A, 
números 821.152 al 821.156; 1 serie B, núm. 149*483, y 2 se
rie 17, números 95.696 y 95.697, canje por inutiiüación de
efectos.................. ............................................................... .

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 821.157 á 821.159; 1 S8rie B, núm. 149.484, y un 
residuo de la propia clase y renta, núm, 64.736,, •

5.400

4.046*87

a

»
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Peseta*.

12 Residuos de Ja Deuda del 3 por 100 interior, números 8 539,54.958, 69.035, 
113.924, 125.165, 126 323, 127.359, 127.520, 127.868, 127.949, 142:860

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 821 160......................................................................... 500 >

y 142.928 ........................... ................................................................................. ..
1 Título de la  Dauda del 3  por 100 exterior, emisión de 1870, serie O, núme

ro 9 .454 .............. ................................ .........................................................................

5 Títulos de 1% Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 437.379; 
1 seria B , núm. 23.791; 1 serie D, núm. 47.796, y 2 serie &, números

1.142*94

4 .3 2 0
4 Títulos de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 

números 821.161 á 821 164 y un residuo de la propia clase
y renta, núm. 64 737.......................................................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100............................................................. ....................................

2.079

»
56 018 y 57.737........................................................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie E , núm. 50.185
15.700

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » »
y 1 serie Fy núm. 40.344................................................................. „ .....................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 50.181
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » y
y 1 serie F, núm. 40 306................................................... ....................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie E, núm. 50.180
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. >
y 1 serie F, núm. 40 305..........................................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B , núm. 37.581
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible dti 4 por 100. »
y 1 serie F , núm. 38.468................ . .......................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 37.578
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por, 100. »
y 1 serie F, núm. 3 8 .4 6 1 .. . . .................................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 iaterior: 1 serie B, núm. 37.580
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » »
y 1 serie F t núm. 38.467..........................................................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 pof 100 interior: 1 serie B , núm. 37.576
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. y
y 1 serie F, núm. 38.446...............................................  ........................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie E, núm. 37 579
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 1008 1 >
y 1 serie F , núm. 38.466..........................................................................  .............

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie D, números
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » y
69.795 y 69.796 y 1 serie F} núm. 40.304...........................................................

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie D, números
75.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. > P
69 811 á 69.814 y 9 serie F, números 33 462 á 38.465 y 40.345 a l 40.349. 

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 50.186
500.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. > *
y 2 serie F, números 40.350 y 40 .351..................................................................

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F , números 38.469
125.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » y
y 40.352 al 4 0 .3 5 5 .............................. .....................................................................

16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie T>, números 69.797
250.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. y
á 69,804 y 8 serie F , números 38.447 á 38 450 y 40.307 al 40 .3LO..............

17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie D, números 46.714
500.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » 1
á 46.717; 8 serie E , números 38.509 á 38.516, y 5 serie F, números 38.456
al 38.460........................... ............................................................................. ..............

33 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A , números
500.000

Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » »
809 096 á 809 105; 1 S8rie B , núm. 148.945; i serie 0, núm. 172 878; 1 se
rie D, núm. 69.810; 1 serie E , núm. 50.184, y 19 serie F, números 40.325
al 40 343................................... ...................................................................................

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A , números 
105.015, 105.016, 539 444; 1 serie O, núm. 122.708; 1 serie G, núm. 61.458,

1.000.000
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 

por 100............................................. .................................................... 1 »
y 1 serie f f ,  núm. 54.237.......................................... .................................. * ..........

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 5 serie A, números 
565.667, 565.668, 570.3L0 á 570.312 y 1 serie G, núm. 26 250.....................

6.800

2.600
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 

por 100............................................................................ ................ >
3 Títulos de la Deuda p3rpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 23 961; 

1 sari» Cím. Tiiim 29 *789 v 1 <satia 17 tiiitu 91 19] 7.700
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 

por 100. .............................................................................................. .. > y
7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie B , números 

146.118 á 146.120; 2 serie C, números 168.966,168.967, y 2 serie f f ,  nú
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 

por 100..................................................................................... .. » >
meros 80.454 y 80.455.......... ........ ................................................................... ..

348 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.
17.900
79.044*09

3.868.375*17

104 Títulos de la Deuda perpetua al por 100 interior: 98 serie A, 
números 824.586 al 824.683 y 6 serie O, números 174.353 
al 174 358 y 12 recibos á metálico por los intereses atrasados. 79,000

210.025*87

2.435*90

3.898*46

A M O t t T I Z A C I O i l E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS

2 Acciones de carreteras d8 la emisión de 20 millónss de reales, d
meros 14 y 16..........................................................................................

8 Carpetas provisionales representativas de títulos de la Dauda a 
al 5 por 100 interior: 7 serie A , números 166.674 al 166.680 y
número 72.338............................................................. ..........................

1 Carpeta prov?sional representativa da un título de la Deuda a
al 5 por 100 interior, serie A , núm. 71.440 ...................................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, nú
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A

35.163 al 35 165...................... ...............................................................
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C

43.283, 43.284, 43.286, 43.374, 43.375 y 43 378...........................
5 Títulos de la Dauda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie 

100 689; 1 serie B , núm. 55.065; 2 serie C, números 38.836,38.
rie D, núm. 12.527...............................................................................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 per 100 interior, serie B, nú 
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, n 
5 Títulos de la Dauda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A 

105.231,105.232,105.239 y 105.240 y 1 serie Q, núm. 18.412. 
8 Carpetas provisionales representativas de tít ulos de la Deuda a 

al 5 por 100 interior, serie A, números 176 571 al 176.576, 
176.580.................... .................................................................................

4 Títulos dé la  Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A
123.301a! 123.304 ....................................... ........................................

19 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 9 seris A
103.772 á 103.780 y 10 serie B, números 27 .671 al 27 680 . . . .

20 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 7 serie A
10.952, 44.017, 44.018, 44.019,105.233, 112.470 y 112.824, y 
números 18 414, 18.415,18.416 y 64.611 ai 6 4 .6 2 0 .. . . . ...........

1 Título de la Deuda am o rtizó le  al 5 por 100 interior, serie A, n\

2 Resguardos, números 11.454 y 11.455, que comprenden 9 resid
los del empréstito de 175 millones de pesetas, importando la  d< 
que se amortiza la cantidad de pesetas............................... ............

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

Madrid 16 de Marzo de I903.=E1 Director general, Miguel Mon

EFECTOS
— FECHAS DE SU AMORTIZACION Peseta?.

EFECTOS
Pesetas.

e 1856, nú- Amortizadas en la subasta celebrada el día 22 de Díoie
................... 1.000 de 1902.........................................................................................
mortizable Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 

1 serie B,
mortizable Amortizada en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 190 

500
im. 43 165. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19t 
l, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 195

números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 19< 
.................. 30.000
A, número Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 
838, y 1 se-
...................  25.500
lií. 43.169. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 101 
úm. 1.064. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 190 
1, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de
................... 7.000 „
am ortizóle Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 

176.579 y
................... 4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Ju lio  de 19C
L, números 
................... 2.000

L, números Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 190
29.500

Innúmeros

im. 84.009. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19(

183.500

C A Ü J M

uos de títu- 2 Resguardos representativos de dicha décima parte, núr
scima parte 11.397 y 11.398 por capital é intereses, pesetas...............
....................  9

en el art. 4 .° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 

ares.

mbre

1902. *

1 . . . .  »

1 2 ... »
3 2 ... »

)2 . . .  *

1902. »

3 2 ... »
2. . .  *
1902. »

1902. » 

>2 ... »

> 2 ... »

1902. »
) 2 . *

>

nexos
......... 9'27

Pesetas.

»
»

y

y
y

y

9

y
>
y

y

y

y

y
y

y



34  3 Abril 1903  Gaceta de Madrid.- Núm. 93

MINISTERIO' DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

V isto el expediente instruido parala aplicación del mo
tor Aéetrico en el transía en Barcelona denominado de Cor
tes y Paralelo:

Resultando que en la tramitación del expediente se lian 
ob^= vado los preceptos que contiene la legislación vigente:

.insultando que la concesión de este tranvía fué otorgada 
por 4 Ayuntamiento de Barcelona, á pesar de estar una par
te dñ su recorrido enclavada en una carretera del Estado: 

nsiderando que, can arreglo á lo dispuesto en la ley ge- 
nê N - de Ferrocarriles y en el reglamento para su ejecución, 
qu, i acomiendan al Ministerio del ramo la aprobación de los 
pn ctos de tranvías que ccupen carreteras del Estado, y no 
ha' -iadoso cumplido este requisito no debe concedería el 
ca) hio de tracción que, se solicita en el trozo enclavado en la 
car:<;íera de Madrid á Francia, puesto que leg&'mente no 
puiNA acreditarse la existencia de esa servidumbre, ni puede 
poi Menos de llamarse la atención de la Jefatura de Obras 
pú>Aas de Barcelona para que obligue á la Compañía con» 
cek aaria del tranvía á tramitar en forma legal el expedien
te ocupación de dicha vía, so pena de impedirle el tránsito 
por alia;

8, M. el Rey (Q. D. G ), de acuerdo en lo esencial con el 
dictamen de la Sección 2.a del Consejo de Obras públicas, ha 
tenido á bien autorizar á la Sociedad denominaba Ferroca
rril^ económicos del Bajo Llobregat, concesionaria del tran
vía denominado de Cartes y Paralelo, para sustituir en el 
mismo el motor de sangre por el eléctrico, con las prescrip
c i ó n  siguientes:

1, - Se exceptúa de esta autorización toda la parte en que 
el tranvía ocupa la carretera del Estado.

2 La Sociedad concesionaria queda obligada á incoar en 
forma legal el expediente para ocupar con el tranvía la ca
rretea del Estado, y de no hacerlo así, la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona impelirá el tránsito de aquél por dicha 
carretera.

3 a En virtud de la ley de 14 de Agosto de 1895, la eonce* 
sión del tranvía citado queda sujeta á la ley y reglamento 
vigentes de Ferrocarriles.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, salvo en la parte de la calle de Cortes, comprendida 
entre las de Ñapóles y la Marina, para cuya ocupación con el 
tranvía será necesario obtener el consentimiento del Muni
cipio.

5 a Los conductores de alimentación subterránea serán 
de cobre con doble envolvente aisladora y protección metáli
ca, y se colocarán á la profundidad de un metro por lo me
nos, uniéndolos al hilo de trabajo por el interior de los pos
tes En los mencionados conductores se colocarán los corta
circuitos necesarios.

6.a El hilo de trabajo se dividirá en dos secciones por lo 
menos, alimentadas por conductores Feeders aislados.

7.a Dicho hilo será sostenido, ya en sólidos postes tubu
lares de acero, con ménsulas del mismo metal, ya por medio 
de rosetones ó palomillas colocadas en las fachadas de las ca
sas cuyos propietarios lo consientan, cuidando de empotrar 
y fijar fuertemente unos y otros apoyos, y de adoptar en cada 
caso el medio más apropiado á las circunstancias del sitio ó 
emplazamiento.

8.a Las portes se situarán en los puntos más convenientes 
y que menos obstruyan el tránsito público. La separación 
máxima entra dos postes ó apoyos consecutivos del cable 
aéreo no podrá sxceder de 40 metros, á no ser que circuns
tancias muy especiales lo exijan; y dicho hilo quedará por 
encima de las rasante de los rieles á una altura que no sea 
menor de seis metros.

9.a El aislamiento de los postes metálicos, candeleros, 
ménsulas, palomillas, rosetones, etc., así como el del atiran
tado auxiliar para adaptar el trazado de lá línea aérea del 
trolley á la de tierra, deberá ser completo, empleando al efec
to aisladores de los más perfeccionados.

10. La corriente eléctrica será continua, y su tensión 
máxima no excederá de 550 volts, siendo conducida y trans
mitida por cable ó hilo de bronce duro de ocho milímetros 
por lo menos de diámetro.

11. Se colocarán pararrayos en los puntos más altos, y 
en los demás en que se juzguen precisos.

12. En la casa de máquinas, además de los amperímetros 
y voltímetros, reostatos, cortacircuitos, plomos fusibles y de
más accesorios que en el cuadro de una instalación bien he
cha se requieren, deberán establecerse interruptores automá
ticos que funcionen rápidamente cuando se produzca alguna 
avería en el cable tractor del trolley.

18. Los coches motores, además de ir provistos de frenos 
electromagnéticos, deberán tener también potentes frenos 
mecánicos que, manejados á brazo por el conductor, puedan 
detener un tren bajando por la máxima pendiente de la vía á 
la velocidad de 15 kilómetros por hora, en una distancia de 
siete metros, que habrá de reducirse á cinco cuando se emplee 
además el freno eléctrico, y á tres metros solamente si á la 
ves se hace funcionar la contramarcha eléctrica.

14. Dichos coches llevarán en sus plataformas cierres de 
cristales que sirvan de pantalla contra el viento, y una cam - 
pana de timbre sonoro que pueda hacerse sonar fácilmente 
para anunciar su aproximación á las calles transversales, á 
los vehículos y á los transeúntes, é irán además provistos de 
salvavidas. Llevarán también sobre cada plataforma, y en la 
parte alta de su cubierta, una luz eléctrica de 50 bujías de 
intensidad como mínimum, provista de un reflector que pro
yecte la luz sobre el camino.

15. En el interior de ios mencionados cochas, y bajo uno 
de los asientos, se colocará el pararrayos, el cortacircuito y 
el reostato y demás accesorios necesarios en una instalación 
perfecta, y todos los elementos eléctricos, además de las en
volventes aisladoras, deberán ir cubiertos por madera, que 
los ponga á cubierto de un pasajero imprudente ó mal inten
cionado.

16 Si los coches motores llegasen á remolcar otros ca
rruajes ordinarios, el número de éstos no excederá de uno 
para cada motor, con la condición indispensable de ir pro
visto del equipo eléctrico preciso para el alumbrado, dobles 
enganches y potente freno mecánico, servido por un guarda- 
freno.

17. En lo referente á las velocidades á que puedan mar
char los trenes, se cumplirá lo prevenido en el art. 121 del 
reglamento de ferrocarriles de 24 de Mayo de 1878, sin que 
en modo alguno deba exceder la velocidad de 12 kilómetros 
por hora; y para apreciar el cumplimiento de esto, los coches 
motores llevarán registradores automáticos de velocidad.

18. Serán de cuenta de la Sociedad concesionaria todos 
lo3 gastos de construcción, reparación y vigilancia que se

f ocasionen con motivo de los cruzamientos de sus vías é hilos 
de trabajo con los de otras Compañías de tranvías cuyas con- 

1 cesiones estén ya otorgadas legalmente Los detalles de dichos 
cruces y las reglas para el servicio de vigilancia en ellos serán 
propuestos por la Sociedad concesionaria, informados por las 
Compañías interesadas y fijados por resolución del Goberna
dor civil.

19. Queda también obligada la Sociedad concesionaria á 
cumplir el reglamento especial propuesto para el servicio de 
barraras y aparatos de seguridad en el cruce del tranvía con 
el ferrocarril de Barcelona á Sarriá, y modificado con las 
prescripciones del Ingeniero J8fe de la segunda División de 
ferrocarriles, con las que queda aprobado.

20. La Sociedad concesionaria pagará el peajs correspon
diente por los-tramos de vía pertenecientes á otras Compa
ñías concesionarias y que haya de utilizar, según el proyecto 
presentado.

21. En cuanto no se oponga á estas condiciones, queda 
obligada la Sociedad concesionaria á cumplir las anterior
mente estipuladas para el tranvía con tracción de sangre y 
las Ordenanzas municipales, así como también á pagar al 
Ayuntamiento los irápuestos establecidos para el aprovacha * 
miento y servidumbres de la vía pública en la parte urbana.

22. Corresponde al Ayuntamiento y á la Jefatura de Obras 
públicas 3a inspección ds este tranvía, tanto en el período de 
construcción como en el de explotación, en la forma prescrita 
en las disposiciones vigentes, sin que por esto deba enten
derse que pueda introducirse modificación alguna sin autori
zación d8l Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, debiendo, por tanto, sujetarse la Sociedad 
concesionaria á las instrucciones que se le comuniquen para 
el debido orden en la ejecución de las obras y para no per
judicar con ellas el arbolado.

23. Se observarán los preceptos del reglamento sobre ins - 
talaciones eléctricas y servidumbre forzosa de paso de las 
mismas, aprobado por Real decreto de 15 de Junio de 1901, y 
el acta de recepción á que se refiere, el art. 35 del citado regla
mento será remitida al Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas para la aprobación definitiva.

24. En conformidad con lo dispuesto en el art. 118 del re
glamento para la ejecución de la ley de Ferrocarriles, forma
rá la Sociedad concesionaria el que haya de regir para el ser
vicio piíblico, sometiéndole á la aprobación del Gobernador 
de la provincia.

25. Durante el plazo de la explotación, serán conservados 
en buen estado ios aparatos y medios necesarios para el ser
vicio público del tranvía con tracción eléctrica; y terminado 
dicho plazo serán entregados al Ayuntamiento los indicadcs 
medios y aparatos.

28, Queda subsistente la tarifa de precios máximos que 
ha venido rigiendo para el tranvía de tracción de sangra.

27. Será responsable la Sociedad concesionaria de todos 
los daños que lleguen á ocasionarse á las personas y á 
las cosas con motivo del establecimiento y explotación del 
tranvía.

28. Para el caso en que los operarios sufran lesiones ó 
cualquier otro accidente en el ejercicio de los trabajos nece
sarios para la ejecución de las obras, la Sociedad concesiona
ria queda obligada al cumplimiento de los preceptos conteni
dos en la vigente ley sobre Accidentes del trabajo, fecha 30 
de Enero de 1900, y en el reglamento para su ejecución.

29. Es también obligación de la Sociedad concesionaria 
cumplir lo dispuesta en el &rt. 1,° del Real decreto de 20 de 
Junio último y en la Real orden de 8 de Julio siguiente sobre 
contratos con los obreros y modo resolver las cuestiones que 
surjan por infracción de lo que en aquéllos se estipule.

Di orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de esa Ayuntamiento, Jefatura de Obras públicas, 
Ingeniero Jefe de la segunda División de ferrocarriles, Com

pañía concesionaria del tranvía y demás Compañías y par
ticulares interesados. Dios guarde á Y. S. muchos años Ma
drid 23 de Marzo de 1903.=Ei Director general, M. de Burgos 
y Mazo.=Sr6 Gobernador civil de la provincia da Barcelona.

{ Aguas.

Examinado el expediente de concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Ebro en término de Bozoo, á esa 
provincia, solicitado por D. Francisco Sáiz Rodrigo;

8. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con 3o propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con tes condiciones siguientes:
"T .a Sa otorga á D Francisco Sáiz Rodrigo la concesión á 

perpetuidad de 14.000 litros de agua por segundo del río 
Ebro.

2 .a La coronación de la presa estará á 0,ro70 (setenta cen
tímetros) per debajo de la rasante del camino por la margen 
derecha del río y á los 120 (ciento veinte) metros aguas arri
ba del molino.

3 .a Precisamente antes de empezar las obras de la presa 
se determinará fijamente la cantidad de agua necesaria en 
los diversos estados del río, para el mejor funcionamiento de 
los molinos de Camajón y B&chicabo.

4.a El peticionario presentará á la aprobación del 8r. In
geniero Jefe de ¡a provincia el proyecto de vertedero ó parti
dor de la presa, ó bien el de toma de aguas y cierre del ca
nal, que asegure á los artefactos de ambos molinos la canti
dad de agua que necesitan para su mayor funcionamiento, ó 
el total de la que lleve el río en el caso de que su caudal sea 
igual ó inferior al que se fije para estos artefactos.

5.a Asimismo se presentarán á la aprobación del Sr. Inge
niero Jefe los proyectos de la nueva presa que se ha de cons
truir, calculados para derivar 14.000 litros por segundo.

6.a Todas las obras se ejecutarán con arreglo á los pro
yectos aprobados.

7.a En un plazo de seis meses, á contar desde la fecha de 
la concesión, deberán presentarse los proyectos complemen
tarios, y las obr&s deberán dar principio antes d8 los diez 
meses de haberse otorgado aquélla y terminarse en el plazo 
de diez y ocho meses, contados desde el día en que empiecen 
los trabajos.

8.a Se entiende otorgada esta concesión sin perjuicio de 
tercero.

9.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, á cuyo 
efecto se le dará aviso al mismo el día en que hayan de em
pezar.

10. Antes de comenzar tes obras deberá el concesionario 
depositar como garantía el 3 por 100 del presupuesto, en lo 
que afecta al dominio público.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publica
ción en «1 Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. 8. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 19Ó3.=E1 Director ge
neral, Burgos.=Sr. Gobernador civil de Burgos.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  S a n t a n d e r .
Empréstito de carreteras.

El día 1.° de Mayo próximo, á las once, tendrá lugar en el 
salón de sesiones da esta Corporación el sorteo de 18 accione» 
d$l empréstito de carreteras provinciales da Santander, que 
han de amortizarse en este semestre con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Mayo de 1861.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para
i conocimiento de los interesados.

Santander 26 de Marzo de 1903.=E! Presidente, Ordena
dor de pagos, Higinio A. de Celis. 1575—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Motril

D. Joaquín López Atienza, Alcalde interino del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que en cumplimiento á lo que dispone el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de quintas, se está instruyendo en esta Secretaría municipal 
el expediente para acreditar la ausencia del hermano del 
mozo Manuel Díaz Díaz, cuyo paradero se ignora desde hace 
más de diez años, que para mayor identificación de la perso
na ausente á continuación sé detallan las circunstancias que 
reúne.

Francisco Díaz Díaz, de treinta y cuatro años de edad, na
tural de Motril, casado, de estatura regular, color trigueño» 
ojos melados, nariz aguileña, barba poblada, y señas particu
lares ninguna.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, en cumplimiento á lo que dispone el ci
tado art. 69 dél reglamento.

Motril 21 de Marzo de 1993.=J. López Atiénza.
1573—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 93 3 Abril 1903 35
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AÑO DE 1902 P RESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Y  ADICIONAL Contaduría general.—Negociado de Contabilidad
Estado demostrativo y ¡alance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Noviembre de 1902.

I N G R E S O S

D E B E  H A B E R  S A L . » © ®

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
presupuest os  

para 19G2.

Pesetas,

Devoluciones.

Pesetas,

TOTAL

Pesetas.

Hasta 
fin del mes de Oc

tubre de 190*2.

Pesetas.

En el mes de
Noviembre de 190*2

Pesetas,

TOTAL

Pesetas.

Ingresos 
por reaiixar.

Pesetas,

Suceso de ingresos 
sobra 

los pre»r< puestos.

Pesetas.
*

} o__Piwnío??............. . « o . ° » o ® 2.557‘52 > 2.557*52 1.81284 1.812*84 744*68 *

#®— M ontes. . . .••««••••••oo.o 10.000 > 10.000 1.138*59 > 1.138*59 8.861*41

f$ —TT^nilñStOS .................. 3.650.253*5? 1.914*23 3.652.167*80 2.324.096*25 212.404*98 2.536.501*23 1.115.666*57 >

¿ c__íífiTlftia . . . . . . .  « . o . . .  . . . . . »oo«oosoe*ao»o»« 83.187‘59 2.023*25 85.210*84 72.474*69 76*95 72.551*64 12.659*20 »

f» © Tíi£ffcrin<>oidTi TvnblifíS...................... t t t . K e s o . t t t . i . . » > > ■» > > > >

H ® flííírTiPÍ’PÍáll TVÚblÍC& 203*60 > 203*60 152 70 152:70 50*90 !V« rVwvAvM UHMAAWW* *••••••••••••••••»»••••••••

7 0 "KTríiTfpordinarios........................... .. 1.646.268*03 26.893*27 1.673.161*30 329.101*35 15.993*08

0*68

2.179.364*34

514*25

345.094*43

424.391*30

22.679.639*73

18.789*02

1.328.066'87 

23.011*52 

4.872.727*32 

156.85702

%

8 .0 Resultas............................................... . . . . . . D o . . 447.402£82 > 447.40282 424.390*62

¥

—R^^r-sos legales para cubrir el d é f i c i t . . . o o . » . . . 27.347.240*43 205.126*62 27.552.367*05 20.500.275*39

dr

%

L0,°—Reintegros..................................................... .. 175.646*04 > 175.646*04 18.244*77

¥
fe

33.362.759*60 235.95737 33.598.716*97 23.671.687*20 2.408.384*28 26.080.071*48 7.518.645*49 >

CAPÍTULOS

P A G O S

D E B E IS A B E  R SALD O

&©8i© del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos |
PAGOS EJECUTADOS í

i ‘ ~j
! Crédito» 

presupuestos 
para 1902.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegras.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas,

transferidos.

Pesetas.

Hasta 
ñn del mes de Oc

tubre de 1902.
Pesetas.

En el mes de 
Noviembre de 1902.

Pesetas.

TOTAL 

Pesetas.

¡/ —Gastos del Ajuntamiento................... p 1.024.726*92 34.242*14 1 ¿058.969 06 1.299.535 > 1.559 1.301.094 242.124*94
1/—Policía de Seguridad.. . . ......................... » 1.049.890*87 128.830*09 1.178.720*96 1.479.060 * i 977*72 1.480.037*72 30L316¿76
8/—Policía Urbana y Rural................... > | 2.532.899*57 277.865!82 3.810.785*39 3.766.438*88 70.000 1.089*03 3.837.527*91 j ,026.762*52
4.°—Instrucción pública................ .................. p i1

1 222.389*79
i

85.055*13 307.444 92 1.195.320 i> 75*13 1.195.395*13 887.950*21
6.c—Beneficencia............. ................................... » 769.751*44 92.030*47 861.781*91 1.057.018*50 2.836*55 1.688*43 1.061.543*48 199.761*57
d*0—Obras públicas....... ........... ....................... > 1.544.795*58 219.544*17 1.164.339*75 2.476.337*49 50.000 27,129‘02 2.553.466*51 789.126*76

-7.° — Corrección pública...................................... » 319.000 28.400 347.400 389.662*67 * > 389.662*62 42.262*67

’ &/—Montes............. ........... .......... ...................... > » » » i * > > p

9.c—Cargas........................................ .................. 32.000 15.347.30706 1.211.711*48 16.591.018*54 19.403.882*95 187.000 114.789*95 19.705.672*90 3.114.654*36

i6/—Obras de nueva construcción.. . . . ---- -- » 424.206*49 32.242 54 456.449*03 1.105.248*12 *> > 1.105.248*12 648.799*09

. I . '—Imprevistos............................ . 277.836 55 89.206*88 5.41505 372.458*48 742.853*17 2.417*40 745.270*57 372.812*09

¿.S/—Resultas........................ > 38.178 10.530 63 48.708*63 447.402 82 > 0*63 447.403*45 396.694*82

309.836*55 23.362.352*60 2.125.887*52 24.798.056*67 A 33.362.759‘60 309.836*55 149.726*31 33.823.322*46 8.024.265*79

Balance de las oper'aciones de Inchassos y Pagos.

B A L D O S
DEBE HABER ..— ^ .... ....;—----.

— — DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ R ealizad o s.......... ...................... > 26.080.071*48 >
Ingresos \ Devueltos....................................... 235.957*37 > » »

\ L í q u id o s . . . . . . . . . . . . . ................... > > 25.844.114*11

/ Ejecutados........................................ 25.488.220*12 > > >
Pagos.. ..................< Reintegrados............... — > 149.726*31 % >

\ Líquidos.......................... > > 25<338.483*81

BxUUmm m  TctorcHa.......... — .. . 505.820*30 » 505.620*30 ,  >

Madrid 29 de Noviembre de 1902. El Contador, Rafael Salaya.

26.229.797*79 26.229.797*79 25.844.314*11 25.844.114*11
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C la s if ic a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u rr id a s  e n  M a d r id  e l d ía  5  d e  M a rzo  d e  1 9 0 3 , p o r  c a u s a s , e d a d e s , d is tr ito s  y  b a r r io s .

DOMICILIO DE LOB FALLECIDOS

0A.LL3, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

D
efunciones

............... 
j

ENFERMEDAD

CAUSA DEL F A LLE C IM IE N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS j

TOTAL

De menos del 
añ

o........

De 
1 

á 
4 

años.

De 5 á 19 años.

De 
20 

á 
89 

años,..., 
.

De 
40 

á 
59 

años.......

De 60 
en 

ade- 
laete,.....

De edades ig
noradas. ..

V. H. V. H. V. H. 1 V*
H. V. H V. H. V. H. V. EL

Chinchilla. 9. biRÍo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Centro.. ......... . Carmen r Derrame seroso. * P p p
r

P | & p ! 7 >
p

£ P 1 P
Afonda.. 5L tareero. . . . .  t A . .. Idem . . . . . . . . . Mam....... i Bronoopneumonia............................ 1 P P P p P £ p p p 1 p
Pizarm 15 cn&rto . . . . . . . . . . . . . . . . . Mesa.** . • *»*.. Estrella .«,*••••• i Bronquitis.................... *................ 1 & P P > p » > y y p * 1 p

Idem.* . . . . . . . . . Correos.*••*.•• •, i Peritonitis........................... . & ♦ p p p P p »  | p 1 P p P 1
y

p
San Birto!omñ 16. baio............. ............. Hospicio.

Idem. • • • • * * * *.
Bilbao* •. *.. * *, *» i Bronquitis capilar,........................... y 1 £■ p * P p P I > p y P p P 1
Apodaea*. * » » « * . .
Cardinal dañeros

i Sarampión. .................................... y P p 1 P tp l  Ei p p p p P 1 p
Pala fox 30 fisfrundo............ . . . . . Chamberí.. « . . . 1 ! Meningitis. • ........................ * ........... % y t> 1 p P 3> p I\ p p p p p P » 1
Virifttn 4 haio,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. Idem...... . Balines • ... * • • *. • 1 Viruela., . , . ............... ................. . Y . y P 1 p P 1! » J> 1 p p p p p 1
MfiielJfn 10 8Qi?uiido.......... . . . . . Idem.,. *. •• •• • * 1 Idem............... .................................... s- 1 P p P > *  I p % $ l

»
i
p i

i 1
T.7] 0*0 14 hs-io... ................. . . . . . . . . . . a Idem.*. • .* . o *.. Cuatro Caminos. * 1 Broncopneumonfa............................. P 1i ^ P |i ^

2
P P p 1 p

-.■■■ j
i % i & 1

Judicial ÍSalñsas. 10 sefífundo'i . . . . . . . . . . Baenavista. * * * * Almirante * . ..  •. - 1 Pulmonía crónica ............ P $ p 9 1 *
& P p p p p & i1 ^ 1

Pilar ÍSftnttoTÍol............. Idem*... *. • * • * . Guindalera* .* . , . 1 Alcoholismo......... ............................. P ■ p P P P p l p p P I p p 11 1 y
Ortndft ñfí X im irn f í . . 21 nrlirtfiro. ............ Idem..* * •• • ••. * Almirante. •«. 1 Fiebre puerperal * p P p P £ 1 p p p i ^ p !1 p 1
AlcHín 85 tfifñflfo .. ................... Idem.... . .  • • ••. ■ Conde de Arenda* 1 Sarampio a. ......................... . * P 1 p p P

P
P p p p p P 1 - p 1 y

(rova. 3 cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..»» . .  •• • •, Idem.«* *. • * •«•. • 1 Mal de Brighet. ........................ . P y p p p p p l p p P 1 P 1 P
Prínci na da 14... . . . . .  ........ Idem •• * * • * *.. • C o y a , . . . . , . , * , . ,  

L is  Mercedes.. . . .
1 Asisto lia .............. ............................ P 5> p P $ p p p p p 3 & p 1 y

Torrijos, 22, principal . Idem ...•••  * •. • 1 Bronquitis capilar........... P 1 p P p p p p p 3 * p p 1
Judicial (transeúnte) . * • •......... Congreso Santa María . * . 1 Menmgoencef 4 litis .................... . > > p p 1 p p p p p p a p p 1 y
Hospital del Carmen. . .  *. Idem . * . . .  * * • • • I dem. * 1 Hemorragia cerebral......................... í & p P p P p p p \ 1 p ii ^ p 1 P
Pasaje Indalecio, 12, bajo.......... Lira,,* »* * . « , * , Plaza de Toros«• • 1 Catarro bronquial.................... ..................... > 1 » P p P p p p i $ p 1 p p y X

yArlaban, 9, cuarto...................... .. Idem... . . . . . . . Florid&blanca*. • J 1 Raquitismo*................................... .. 1 & p P P P "t? p p > I p p 1 ^ & I
Hospital Provincial (transeúnte) ,, Hospital.. • • • *. Doctor Fourqnet. | 

1 dem,.*.*, > .*..?»»
1 ! Artritis tuberculosa......................... * &$ p P p P p » | p l p p P l

Idem (Jesús, 5, tienda).. . . . . . . . ..... . ídssn.... * * * '* * * 1 Meningitis........... ............ . * p P 1 P p » p j f> p p 1 p
Idem (Angel, 19, tercero) ....................... Idem.......... Idem, 1 Ferien cefalitis.................... > '» ¡i * P p P p p p I¡ 1 P p p 1 p
Pacífico, 22,......................................... . Idem • ............ Pacífico.,. ________ ! 1 Bronquitis ......................................... 1 P p P P p p p l1 ^ P p 1 P
Salitre, 9, buhardilla........ ........... .............. Idem*. • * • • • > • * « Doctor Fourquet..; 

‘ Jesús y María.,. J  
Bta. María Cabeza.

! i Síncope cardíaco.......... ........... . í> »  I1 P » p P P p p y i! * p p P 1
Amparo, 33, cuarto............ .............. .... Idem..* * . . . . . .  * ! l Bronquitis............. .......................... > i !I P P p P P p p p \! p P p y P 1
Embajadores, 97, principal........ .............
Judicial (Hospital Provincial, transeúnte) 
Idem (SanCarlos, 12, cuarto)...............

Idem........... . i Embolia cerebral.................... j 3> p P P p P  1! P p i p p P p p l P
Idem. Doctor Fourqnet. 

Idem
l Traumatismo ................... ................jj1 > p P P p P 1 p l p p p p 1 P

Idem... * * ........ i Enterocolitis............... ................... J. > » p P p P P p p 1 p p >
p

y l

Idem (Pacifico, 23, tercero)................... Idem................ Idem....... i Epitelioma laríngeo.... ................... rí t & p P p P p p p p
p

p p í
j 1

y
Idem (Lóp*z de Hoyos, 11, bajo). Idem................ Idem... . . . . . . . . . . i Tuberculosis pulmonar * .............. . • J í > > P P p P y p p p P
Idem (Divino Pastor, 23, secundo),.,.... Idem *• .« .• •• ». Idem... • 1 Viruela confluente. *.............. 1 & P » p P 1 p p p P p p Ii $ 1
Arroyo de Embajadores.................... . Inclusa* * * *. • o» Gasómetro. . . . . . . i Idem........... . .......... . . . . . i ! > > P 1 p P p p p p P p & 1 y 1
Inclusa................................................... Idem................ Cabestreros.. . . . . A trepsia....... ............. . ......................^ 1 P p P P P p p p p p p p f 1 p
Cuchilleros, 12, segundo............... . Latina.. . . . . . . . Ayuntamiento

Aguas.........
Ayuntamiento ...
Im pera!............
Alfonso V I . . . . . . .

1 Tuberculosis...................... ............. * & > P P 1p »  11 > p  ■ 1 p p . y p p ]1 1 p-
Aguila, 24 duplicado, principal............ . Idem*. .»*• ». o*¿ i Pulmonía gripp&l.., .......... . P P P P p i p p p 11 1

x
Segovia, 24, segundo............... . Idem.... . . . . . . . l Meningitis aguda........ > i P P P P p p y p p P p y I p
Honda de Segovia, 2, solar...................... Idem.........* . . . i Raquitismo................... > * 1 P p P P p p p p > p ¡ 1 p
Mancebos, 8, tienda................................ Idem... • . . . . . . . l Meningitis . . .  .................. p P P p P p p p 1 p y y 11 # 1
Idem, 13, buhardilla......................... ... Idem......... * . .. Idem. . . . . . . . .  t . . . l Enterocolitis aguda. ................. ... •, t> p P 1 p P P p p p p p ii y p í1 ^ x
Ferraz, 22, segundo....... ...................... Palacio...... . *. • Argüel les.. . . . . . . 1 Fiebre tifoidea.................... * * *........ p *> P 1 P % p p p y 1 ^ p ¡ 1 p "
B&ilén, 5 duplicado, bajo . . Idem» o. . . . . Senado. . . . . . . . . . i Idem infecciosa......... . * p 1 P j p p p p p p > \1 3> a 1i 1 p
Asilo d  ̂Santa Cristina.............. ........... Idem*.*........ Mondo a . . . . . . . . . Entarocolit'* s.................... ............ . & p n» P í\ p P P p p p p I P & li % x
Ferraz, 47,  segundo.................. .............. Idem......... * * *. Iten . 8 . l Senectud.......................................... » p p p !1 * P p p p p i y ;  f3s P 1
Bies so de Caray, 7, solar. ...................... Uai'versidado. * . Guzmán el Bueno. i Dentición................................................. p 1 p i\ p P P p p p p p i- i1 1 1l p
Limón, 26. bajo .......... ............................................ Idem. ..* • »• « « . A manís!............. i Bioncopneumonía.............. ... • . . . . p p p i| p P p p p p l > f 1
Tesoro» 13, cuarto.................................. Idem.,.. . . . . . . . Minas.. . . . . . . . . . i Sarampión., .......... .............. > p p 1 1 1 p P y |' p p p > p p * »  1! 1

Quiñones, 3, buhardilla........ . . .  . . . . Idem. •. * • • *. * • Quiñones * . . . . . . . i Tabes mesentérica...................... .. 1 1 s p i1 P \i p í $ i: P p l p
s

I y ¡i1 » i »  *

9 i
i y í

1 *  ' 

i J f x
San Leonaado, 3. segundo.......................
Hospital de la Princesa (Villa Mazzantini 

6, patio).......... ............. .

Idem , Conde Torcno. . « . i Tuberculosis......................... ............ J %• »  í
*

> ¡
s
I p i 1 ‘

i P 1 P !í » ** l > *1 i P

Idem .... * . . . . Quiñones ............ l Oínoer del estómago........ . > ¡* p p i1 P ;\ a 1 ^ 1 ¡ 
1 | y i1 & p  ■ p p ¡ i »1 II f , , 1

Total por w ie s é s . ........... . 4 í¡T ir Ti! 4 ? * !; 3 11 3 j

10

5 T p I p if^ 2 7 ^ 4!Total por ¿d a d es 11 10 ¡ i1 6 ].0

T n t n l  de. defii.y i& iñw jia____ _______ 5?
i

D E M O G R A F Í A
N A C I D O S  V I V O S „ N A C I D O S  M U E R T O S

D E F Ü R C I O I E S
LEGÍTIMOS j

1| ILEGÍTIMOS
I

TOTAL |1| TOTAL 
| de 
: ambos sexos.

LEGÍTIMOS || ILEGÍTIMOS
|

TOTAL j
I
j TOLAL 
1 de 
\ ambos sexos.¡vVarón es. Hembras. ]| Varones. | Hembras, jj Varones.

3
Hembras. \

i
Varones. Hembras.!

!
S Varones. Hembras. Varones. Hembras. \ Varones. Hembras. TOTAL

2

t

2 p X 2

i
i

3
1

5 >
s%

> i1 p p »

t

P 1| 4 y 4
2 3 p > 2 3 5 1 p y y 1 P 1 1 1 2
2 3 P p 2 3 5 1 p p p 1  ̂ P 1 » 4 4
p 2 p p p 2 2 P p p P p y 4 3 7
3 X p p 3 1 4 P p p 1 p 1 1 3 X 4
3 p p p 3 » 3 P p p p P P y 7 5 12
p 1 1 p 1 1 2 p p p p p P p 1 1 2
6 5 p 1 6 6 12 p y $ p p > p 3 3 6
2 p p y 2 > 2 p p y p p > p 2 2 4
l 2 P p 1 2 3 y y > * p P p p 2 4 6

T T 19 1 2 22 21 43 2 p p

1 ii 2
1 3 27 24 51

Madrid 13 di Marzo de 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 6  de Marzo de 1903, por causas, edades, senos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE j NÚMERO Y  CUARTO

DISTRITO BARRIO

D
efunciones..................|

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De 
m

enos d
el 

año........

De 
1 

& 
4 

años.

De 
5 

á 
19 años.

De 
20 

& 
89 

añ
os,,.....

De 
40 

á 
59 

años*......

De 
60 

en 
ade

lante. .....

De 
edades 

ig
noradas...

V . H. V . H. V . H. V. H. V. H. V . H . V. H. V . H.

vj* t «* a m J jfc '*7* Centro. • • » .• . .. Muñoz Torrero . . . 1 Lesión cardíaca................................ > p y p p p p p % % 1 i 1
TLff /i v* A ii a  ̂I yr\ í® "3 n Y\ fi 1 _ _ Idem.**. . . . . . . . Puerta del Sol.... 1 Broncopneumonía.......................... p p p P p p p x

9
a

9
% %

A p P P JL
I

Idem Correos.*..., 1 Idem-, ,** , . ............. ... .................................. P P P P > P p
w
p

9

p
9

p
a
1

P
P

P
P

P
%

JL

X
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FA LLECID O S

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

ENFERM EDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C IM IE N T O

»  •

X o • as 
: p- . © - »-•

s?

*
&o
f»

5?en90
V»
&O(9

0
€*

01 e 
? a* I o
fL
M«9

i
&
P

a©
O
90
en«o

o

P
H
: t- - ®• i

©pu
&&
U S
:. F

t o t a l

* Nomenclatura, internacionsd abreviada. V. H. V. H. V. H. V. E. V. H. V. H.
i

V. | H.
■-ansaa»*
V.

KBS3?*Y
H.

Wssa&aBxsmstV’V.'Wffirw

n «mnAfimftr. . 1 1 i * p p > 1 p \ fe H fe M
i

1 £ 1 1 1
G lorieta de Quevedo, 2, cuarto..................... Chamberí........... Cardenal Císneros 1 p p P p > » 1

u
p i

&
P

i
í> 1 P > i * i

1  • 
* i

P
l

I d e m . . . . . . i •« .
Bairnes.............
Alfonso X . . . . 1 Pnsm¡ymnf&..............................................

»
p |

p
p

p
p

P
P

p
9

»
í*

p
p

p
9

P > |
P |

P
1

> ¡
p i

p I
p i 1 1 fe '*

>
1■■■ 5 1*5 Bufin&vista........ A lm irante........ 1 P p p » P > 9 P y P 1  i p p fe i

w l
1  1

JL
>

Idem__ Conde de A rsnda. J Encefalitis difusa P p > P P > P P p P P | 1 p V » 1 x
Id e m ................ . Monasterio.. „. Peritonitis agu d a......................... p p > » P P P 1 p p > p '  1 

p B % S 1
1General Castaños, 13, prim ero............. Id e m ..« o ... . . . . Fernando el Santo 

Conde de Ar&nda. 
Al mirante. - __

1 Embolia cerebral...................................... p p
1
p

P P P P P p P 9 1 9 !

&
A lcalá , 75, principal íaem.-, ** 

id@m 
Congreso 
ídem 8. .

l
1 UawAi'T'tfi'ifl í*í<ríihl*5i1 .........- . . . . .

>
>

p
p

P
9

P
9

P
p

P
P

>
P
P

p
$
P

p
P

P
P

P
1
P

; f 3, p
9

y
1

n afiiT.arfiS...... ... 1 1 * P p p P p y P \
Santa M aría.. • 1 nuncift . ........... ........ ............... ............ > p l P P P P P P P 9 p y £ \ i 

i
9

&
l dem o............... 1 Iín.rmífcísiTIO............. > p 1 P 9 * P % p P P P p > y
Plaza de Toros 1 P * P P P P P 9 P > 1 p p 1

Hospital
Tdamn

Doctor Fourauet,. 1 B ro n q u itis ............*.................................... p p 1 P #■ P P P 9 P P P p P 1
yArerumosa........ 1 P p p P P P P P P P P 1 p 9 1

Id e m .................. Sta. María Cabeza. 1 * P p p P P P P 1 P P P 9 9 P p 1vrxu.ua.li «uw , w j  w ..............
Idem ... • • • •• •» « Delicias............. 1 Acci len ta s .......................... P p p 1 P P P > » % P P y 1
ídem Prim avera. . . . 1 Ti'.Vvoii.̂ nlívcíicí TV.il mOTiar........... p p p P P P » 1 1 P i P » p 1 p 1OalLUiA iSBUCI, ÜU,
Idem ... a Doctor Fonremet . 1 Tí«m

r  ------
P p p 9 P P P P P P 1 P  ̂ i i 1ixui5ptvn.i ITX.U 1 AJÛ ia.* VA.VíM.4, , «V**,

Tdem
Id e m .,.. . . . . . .  o

Idem*.«••••»•«« 1 ] P p p P 9 P P 1 P P P P t> & 1 \1U.OIU \ r íj í es, j  ip 5 xa. wuai #w j
1 T P p p P P y P 1 ir P P P fe $ i TV 1JLUC UX. li.l

Id e m .. . . . . . . . .
.............

! 5 p a 9 P P 9 1 P f 9 2» I; 1xiospiií"! nuviisvitti. • . . . . . .
1 Cálculo vexica1. . . .  

Alcoholismo........
. . . . . . . » ? P P P 1 > P 9 5 9 P y 1¡ 1 P

Id em .» . . . Id e m .. .  
Idem___

. . . . . . Idem................ .
I fem .........

. . . 1
1

.................... . . . . . . . P
&

>
p

p
p

P
P

P
P

» ! 
P i

1 9  
\ 1

»
P

1 P
9

$
»

P
P

P
P

» S!■!
P 1i ;

P
>

THflm ( A opiiílfL 26. buhardilla! . . . . . . . . . . . Id e m ................... Idem ............... .. . 1 p p P P * » P & 1 P P » p |i • 1
Idem  (Cambroneras, 6, bajo).. . • « • • • • • • o Íd em .....

Idem. • .
.««•«» D e m ..................

Idem..............
I
1 M e n in g i t i s . . . . . . . .

Carcinom a. .............
Pericarditis.............

»
p
p

p
p

»
9

P
1

P § 
> «

i p
í p

%
P

P
P

»5i 9
P

1
»

»>>
>

* 1 
p 1

*
1

1
y

Idem  (Ministriles, 7 , cu a rto )... 
Idem (Asilo de San Barnardino)

• • • • • • • • • Idem. . . .  
íd e m . . .

. . . . . . Id em ................ i
11

e ...........
»
»

p
p

p
p

P
P

P
9
I

P í P 

*  1 »
P
P

P
P

1
>

P
I

P
P

P
P
fe

 ̂ 1 
9 |

i *
i 1

i

1
>

Idem (Rm da de Segovia, b, bajo)
Idem (M argaritas, 11, bajo)............................
T«5Vvii1a4*a 1*7 rtoiviivi A

Idem.....................
Inclusa • • . . . . « •

Idem.........................
Cabestreros.. . . . .

1
1

»
P

p
p

2
p
9

P
P
V

i
*
1

- ¡ 

>

3 *
I P

y
P
P

í
P '

»
&

P
P
P

9
P
P

P
P

P í
P l

* i

i
S 1
i 1
1 > ' 

» ;

y
>

; *
Encomienda, 2, principal............
Mesón de Paredes, 41, principal 
Ronda de Toledo, 28, p rin c ip a l.
I n c l u s a ..............................

Idem ....................
íd e m .... . . . . . . .

Duque de A lb a ,. .  
Oar&v&ca.... 0 *

1
1 Ri'nriftí duivnmoTiía.. P 9

P
P

p
9

>
P

P
P

p
p

P
P

P
P

P
1

P
P

P
P

P
P

p l
p i i i

Tíifiin____ GKsóm tro .. 1 P P P 1 P P p P P > P P p y ¡ * ! i
Id e m .. . ,  
Idem.......

» . ® o . . * 
1 . . . a . .

Cabestraros 
Idem..................T J AVV,

. . . 1
1

Tuberculosis pulmonar. 
Debilidad congénita .................

............. 1
>
1

P
1

P
9

P
»

P
y
p

P 
. P 

y

p
p
1b

*
y
5,

P
*

&
9
y

P
P
%

P
P
9

P
P
P

p ¡ 
p |
& ■

1 i ■
s ■ ■>
j 1

y
1
i»

/NaMMAian i'7 ; AlVtl

Id em ....« 
Id e m .. •. 
.Agatina.». 
Tdam .

»»»«..* 
i . . . . .  .

icieni** •««*» * * <
Idem . . . . . . . .
A ro'a.nv.Tiftl*.___

. . . 1
1

i(! Qul.m «#•©•• •»• • • •
Eclam psia................
Pnlmaniíi í»ütftrPAL

a . . .  . . . . . .
. . . . . . . . . . ............. *

>
1
*

P
P

P
1

p
p

$
y '

P
p

1
P

9
>

P
P

w
y
p

P
P

P
P

*
p i

i ^
l p

1
1uaiuoiu, x?, p i  líiyai 

Dalnm. ^ í,ái«i»ísi,n
1. 09. . .

C a la trava .. . . . . . . 1 Parotiditis in fecciosa............................ 9 P P p p p P P 1 p » j1 » > i\ y 11 1V. ........................ .. * ......... *
Sftíltftfí ¿  qonrn *n(ín . . . . . . . . . . . . Tdsm............... „ A ífnas...................... 1 TnlWp.ión gastrointestinal............... > 1 P > p p P > > i p * > !  1i

1
Cava baja, 39, segu n d o ...................................
Costanilla de San Pedro, 7, p r in c ip a l. . . .  
A n gel, 7, tareero .......... .......... .............. .
TIavi V?wr:.t.€.-.4,a"í OH

íd e m .. . ,  
' Id em ......
Idem. ,*. 
Palacio

. . . . . . .
G a va ........... .......
ld<am... . . . . . . .
Ag u a s . . . . . . . .
A rgüe’l í S . . . . .
Montaña...........

1
1

1

M eningitis a g u ia  .
Catabro sen il...........
Saram pión...............
THftm .........................

............. i9
1

>

>

! P 
>
P
P

1
>
1
i

P
P
P
P 1 :

p
p

*

p
p
p
>

9
9
P
P

P
P
%■
%

«.

P
P

p
9
P
9

» !
i
í
p

I >

P
>

a
f
9

I 1 
>
1A
i

1 ** 
1  
> 
>

íriir» R b«ini Tdam .... 1 Tuberculosis p u lm o n ar............. ............ » S P P P p » P 1 P p V ■i T y*
Pftlwm 41 f  43 lfli*í*ATO . . _ . . . . . . üníwpgid&d___ Santa Lucía . . . . . 1 TTfmnorrftflpia cerebral.................................... P P 9 » P p P P > 1 P p P P » 1
San VlrfiTití 60 nrincinal. . . .  . . . . . . . . M am . . . A m an ie l.. . . . . . . . 1 M e n in g i t i s . . . . . . . .

Enteritis crónica .
............. 3► P P P P P P P » 1 P » P 9 » i

Wnonífol Ha Taoiia Mtvavann Ir! aro.................... 1 ' P P P P p p p P P P 1 P P > 1

T o ta l p o r  m eses......... .. 3 7 3 3^L l
3J J L 5 8 2 1 1 >

L
23 l̂  32

T f i t / i l  v in r f iñ n ñ fit_____ 7 10 3 10 13 13
—

p 55
Tn t./sl ff.fi. djfifiitoíiiiMPJk............. 55

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
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Madrid 14 de Marzo 1903. =E1 Alcalde Presidante, Marqués dt Portago

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
*  _ _

A udiencias provinciales.

SEVILLA
La Sección segunda do esta Audiencia provincial, por medio de la presente, que se publicará en el Boletín o fic ia l y Ga

c e t a  de M adrid, cita, llama, y  emplaza por término de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente día que se publique, á los procesados Enrique Sánchez Alejandro, de diez y ocho años de edad, hijo de José y Trinidad, soltero, confitero y vecino de asta ciudad, Dos Hermanas, 5, y José Carrión Fernández, de diez y nueve años, hijo de Manuel y  Encarnación, soltero, ven'dedor, de esta naturaleza jr vecino de esta capital, Encarnación, 4, para que en el término fija* do comparezcan en este Tribunal, Plaza de la Constitución, número 1, á responder de los cargos que le resultan en causa del Juzgado del distrito de San Vicente por hurto á D. Ha-

j nuel Baquerizo Barranco, en la que por su falta de compare- : cencia sa ha decretado la prisión de ellos en la cárcel de esta ciudad.i Y al propio tiempo se interasa á todas las Autoridades y policía judicial llsven á efecto la prisión de dichos procesados, poniéndoles á disposición de esta Sala en la cárcel de > esta dicha ciudad y comunicando á este Tribunal cuando 5 ti nga lugar dicha detención; pues al hacerlo así administrarán justicia.Y para que tenga lugar la inserción acordada, expido la presente en Sevilla á 26 de Marzo de lí0 3 .= E i Secretario de Sala, Francisco Ordóñez. J—1997
J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,

ALIGANTE
D. Rafael Margarit Brotóos, primer Teniente del regimien* to Infantería de la Princesa, núta- 4, y Juez instructor del procedimiento seguido por la faltt? da incorporación á filas contra el soidaao de la primera compaSía del primer batallón del propio regimiento.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Miguel Calafat Molíns, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Taberna, provincia de Alicante, de oficio jornalero, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, y cuyas señes personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 650 milímetros, para que dentro d@l plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, á responder de los cargos qua le resultan en el citado procedimiento; bajo aparcibimieuto de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y  captura del reíerido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, cuartel de San Francisco, coadyuvando asi á la  administración de justicia.Dada en Alicante á 20 de Marzo de 1903.=Eaiael Margarit Brotóns. 1537—M
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BETANZOS

D : - -‘dmo López Crespo, Capitán del regimiento Infan
tería v  .rva do la Ooruña, núm. 83» Juez instructor del ex* 
pedto - e ^strufdo al soldado del mismo en situación de re
serva "*.f'va Manuel López Feal por ausentarse de su residen
cia *. n J.oriz&ción.

Pí - \  presente requisitoria cito. Hamo y emplazo i  Ma
nuel u  }:*■>< Fml, soldado del regimientoInianterfá reservado 
3a Co*« núm . 88, del reemplazo de 1898» natural de la p a * 
rrcqi. Ribadeume, Ayuntamiento de Capila, provincia 
de 1» úa, hijo de José y de Juana, soltero, de oficio la
brad*  ̂ ¡ jmyas senas personales son las siguientes: pelo n e 
gro, ojos castaños, nariz ancha, barba lampiña»
boca tor, color bueno, frente estrecha, aire marcial, pro- 
ducsí^í Hiena, señas particulares ninguna y de un metro 8101 
milíi-j.^ws do estatura, para que en el preciso plazo de tre in 
ta dí%' o  utados desda la publicación de esta requisitoria m  
la Ga 'r i de M adeid y Boletín ftcial de la provincia ie Ii
Oor%n , » aiuparezca en este Juzgadlo militar, sito en el cunr* 
teld^ Domingo de «ota dudad, para responder á los
carg.v'  a  a U resultan en el expe tiente que de orden del ex*
celen i 1 no Sr. Capitán general de »bta región le sigo por ha- 
bersr * > * otado a ignorado paradero sin autorracMm; bh jo 
apern r  lento de que si no compareciera en el plazo fijado 
será *• atorado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar,

A . -ex, y en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. 6 ,), exhorto
y re«r-*Hu a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
taren ? 'i. policía judicial, p«ra que practiquen activas dili 
.gení a -* V  busca del referido procesado, y en caso di ser ha- 
bidé 1 * .'^iduzcan á osla pías» en clase de preso y á mi djs«
poei -* * pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .

D - Betanzos i  28 de Marzo de 1903»=Anselmo López 
Crest, 1538 M

BILBAO

D, Ávñnto Roses y Gutiérrez primer Teniente d^ Infan
tería -■ Jije» instructor dil exped ente que por la falta grava 
de p^isir-' a deserción se instruye al cabo Rogelio Blanco Sol- 
devbh „A , ..

Por  ̂ presante requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do R B la n c o  Soldevilla, cabo del regimiento Ir frutería
de G-;1 - vio. núm. 43, natural de Madrid, hijo de José y de 
Eu^ r vecindad© en esta vida de Bilbao, soltero.» de vein
tiún  ̂ dos de edad:, de profesión anteriormente empleado, 
cuya*. personales son las siguientes: pslo rubio, ojos
casto 13os barba lampiña y de un metro 651 milímetros da es 
tatir a, ‘*ra. que en el preciso término de treinta dfas, á con
tar o ubíicación do esta requisitoria, comparezca en el
cuan- 3sn Francisco; b*jo apercibimiento deque sin o
com : :* en el plazo fijado será declarado rebelde» parán
dole d.~' ¿quicio que haya lugar.

A / '  *.<z, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requ'- c -  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y dicía judicial» para que practiquen activas pesqui
sas V " n-Hja del referido procesado, y con las disposiciones 
conven*^ .tes sea conducido á este Juzgado; pues usí lo tengo 
acordado m  diligencia de este día.

Dada m  Bilbao á 20 de Marzo de 1903.=Jaemto Rosés.
1569—M

CARRACA
D ; : *toriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de ¥ , . ., y Juez instructor de este Arsenal.
H- . do acordado an providencia da esta fecha recibir 

dad-' ' <i en causa que instruyo, núm. 273 del 99 al artille- j 
ro di to primera llamado Manuel Ríos Maroño, natural j 
de Vi »’ •. feligresía de Qaeijeiro, Ayuntamiento de Monfero, 1 
del p \*¡'< n  judicial da Puentedéume, y cuyas demás genera 
les st u-: - oran, como asimismo su domicilio, se la cita por 
el pr i v  .e para que en el término de treinta días comparez
ca di *".e Juzgado á prestar la referida declaración, ó en 
su ck aé conocimiento á las Autoridades de su residen 
cía <K 1 sea en la actualidad su domicilio.

E’i ^ o y  encargo á las dichas Autoridades practiquen y 
gest - ; -  a los fines indicados, remidiendo con oportunidad 
las r-rv.j* s.

*n la Carraca á 28 de Marzo de 1903.=V.° B.° =  E1 
Juez -¿coidctor, Jayme.= Por mandato de B. S., el Secreta
rio, Rsngifo. 1570—M

JÁTIVA

D. > í ardo LilloRoca, Capitán del regimiento Iofapfería 
rese ■ " " ¿ Játiva, núm. 81, y Juez instructor del miemo.

H v. ...dome instruyepdo expediente por la falta de haber
se ai io del punto donde tenía fijada la residencia, sin
astoT -• j - ’zado para ello, el soldado del indicado Cusrpo 
Mam * iüester Mengual, h»jo de Ramón y de Encarnación, 
natui:. - Ahira (Valencia), de veintiséis años, jornalero; é 
igno^ ' { 8̂ su paradero,

A t ’ iá las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
-nom la ley requiero, y de mi parte suplico, que por
cuat< -■ . eiios estén á su alcance procedan á la busca d8l
cito' ’ viduo, y de ser habido lo pongan en conocimiento 
de es * ,¡r*do; en la inteligencia que da no conocerse aquél
en el i< - da un mes, desde la publicación de esta requisito
ria e \  h U crta  de Madrid, se le declarará en rebeldía.

JiuL . 25 de Marzo de 1903.=Rícardo Lillo —José Sa- 
feater. 1571—M

LOGROÑO
D ■  ̂ Olegui Rodríguez, primar Teniente del regimien

to InL .. ^ría de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expe
diento ■ fruido por la falta de incorporación á banderas al 
recio"h f e este regimiento Ramón Ruiz Fernández.

P t !v oresente requisitoria cita, llama y emplaza al ref¿- 
rldo i víduo, cuyas señas son: palo rubio, cejas al palo, 
cjos - • vea cariz regula^, barba* lampiña, boca regular, co
lor b\ \ f de veinticinco años de edad, para que en el térmi
no d uta días, contados desde la publicación dA la pre* 
santo > periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
de fn i uiión, sito en el cuarto de banderas que ocupa efct.3
regiD. : á responder de loa cargos que le resulten en el
referA' xpadiento; pues de lo contrario será considerado 
comí : -  ..n ie, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A : no encargo á todas las Autoridades y á la policía
judií1 ' ’ oeedan á la busca y captura del referido individuo
y po* . - í mi disposición caso de ser habido; pues asilo  ¡

■tango i* do en dilfgencia.de *ste día. !
D Logroño á 22 de Marzo de 1903. =  El primer Te- ¡ 

nlaat: . instructor, José Gfceguí. 1572 —M ■ j

MADRID. ^
D. Agustín Portillo Ferreiro, sfgundo Teniente del regí- - 

miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del .• 
expedh'.Dto en averiguación de los herederos de los soldados

t  del batallón de voluntarles de Madrid» José Bernia Iglesias
** y Manuel Betraus lvan*

Por la presento llamo», cito y emplazo ó FrsiwfMd Arus 
Bwbier y á su esposa Joaquina Rntrans e^ia última
hermana riu Manuel Estraus, natural cita la provincia de Fra
ga (Huesca), que ejercen industria de ambulancia en pequeña 
escala, habitante, en Barcelona, calla de Talicrs, 61, cuarto 
segundo# y *n la actualidad m ignora su paradero, p ira  que 
en el término de quince días, contados desde la pnMieicién 
del presentí m  la G aceta  d r  Ma d r id  y M a t e r n a de 
la provincia de Madrid y Barcelona/ se presenten ezTesle 
Juagado militar, sito an ai cuartal da la Raina Orietina, da 
esto Corte» ó que túanitic&t̂ n su rasidetucia, y puedan presen* 
tar partid» d i defunción di la nsaiir® María Ivan Jover,

A la V£x ruego y encargo á todas las Autoridades» tonto 
civiles como cuantíe personas lo conozcan, p mee dan á su 
tasen; pues de no comparecer en el término fijado sa les de- 
clarará nbaldes, parándoles el perjuicio a que haya lugar.

Dada en Madrid fe 25 de Mario de 1903,= Agustín Por
tillo. 1542—M

D, Eduardo Cappa y Gmjales, Teniente Coronel da Infan
tería, Juez permaneute de instruccióo de cansas de 3a Capi
tanía general de Onstilla la Nueva» y de la que se instruye 
contra el Veterinario militar D. Vicente Rubio Polo» por mar* 
charse de erta plaza sin pírmiso de la Autoridad m ilitar.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á 
Magdalena Poj^l Mañoso» natural de Barcelona, y cuyas de
mas circunstancias se desconocen» así como su actual para
dero» p ira  que en término de treinta días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la cálle del Príncipe, núm. 9» tercero iz
quierda# con el fin de prestar declaración tn  la es usa arriba 
expresada.

Y paraqun pueda Pegar á su conocimiento, insértese el 
presente en la Gaceta de Madrid y B ek iim s oficiales de la 
provincia cN Barcelona y esta Corto,

Dado en Madrid á 31 de Marzo de I903.=Eduardo Cappa, =  
Ante mi, el Becrataiio, Isidro Sierra Parra, 1545—M

MELILLA

D. Ernesto Zappino Riquelme, Comandante del batallón 
Disciplinario de MelilSa y Juez instructor nombrado por el 
Exorno, Sr. Comandante general para la incoación de causa 
por primera deserción al extranjero al soldado del batallón 
Disciplinario di Meülla Casto San Miguel González.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido Gasto San Miguel González, hijo de Fidel y de Engracia, 
natural de Santander, ragión militar del Norte, da veintitrés 
años de edad, de estado soltero# d* estatura un metro 680 mi
límetros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos» nariz chata, baca regular, barba ídem, 
frente espaciosa» color sano, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna# para que en «1 preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente j 
en la Gaceta d e  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Fernando en Malilla, ante mí» á prestar j 
sus descargos; apercibiéndole qua si no lo hace §n el plazo j 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. I

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- j 
cías en la busc% y captura del refarido individuo, y caso de j 
ser habido lo remitan en clase de preso, £on las seguridades ] 
convenientes, á mí disposición, al punto que se indica ante
riormente; pues así To tengo acordado en diligencia de 
gsto día.

Dada en Melilla á 25 de Marzo de 1903.=E1 Comandante, 
íuez instructor, Ernesto Záppino. 1541—M

D. Venancio Hernández y  Fernández, General de División, 
Comandante general de Melilla, y en su nombre y representa
ción, para esta solo efecto, .el Comandante del regimiento In 
fantería de Melilla, núm. 2, D. Enrique Marqués Mas, Juez 
instructor del expediente seguido por deserción al soldado 
de es-e regimiento Bartolomé Segovia García.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
mencionado Bartolomé S?govia García, hijo da Pedro y Jose
fa, natural de Cantor!a, provincia de Almería, de oficio labra 
dor, de un metro 740 milímetros de estatura, palo rejo, cejas 
al pelo, ojos azults, nariz gruesa, barba naciente, boca regu
lar, color rubio, quinto por el cupo de su pueblo para el re
emplazo de 1897, con el núm. 18 del sorteo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presante requisitoria en lá Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Almería, se persone en este Juzgado á res
ponder de los cargos que én dicho expediente le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A la vez ruego y enea go á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Bartolomé Segovia García, y la conduz- | 
can á esta plaza, poniéndolo á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dada en Malilla á 26 de Marzo de 1903.=Enrique Marqués. 
Por mandado de S. S., d  sargento Secretario, Luís Pérez.

1543—M
SANTOÑA

D. Cristóbal Pérez del Pulgar y Ramírez de Arell&no, se
gundo Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, nú
mero 52, y Juez instructor del expediente instruido por de- ! 
serción al soldado de la tercera compañía del primer batallón I 
i8 dicho Cuerpo Agustín Martínez Masón. |

No habiendo verificado su concentración á este Cuerpo al f 
ser llamado con fecha 31 de Diciembre último el soldado j 
Agustín Martínez Masón, que se encontraba con licencia ili- ¡ 
nitada en Entrambasmestas (Santander), hijo de Tomás y de I 
María, natural de Entrambasmestas, Ayuntamiento de Lúe- f 
la, provincia de Santander, avecindado en Francia, de oficio I 
jarquillero, de estado soltero, estatura un metro 580 milíme* | 
;ros, nació el día 7 de Octubre de 1878» sus señas en blanco, I 
í quien de orden superior me hallo instruyendo expediente I 
)or la falta grave de deserción; §

Usando de las atribuciones que me concede el Código de I 
FusUcia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y ¡ 
implazo á dicho soldado Agustín Martínez Masón, para que 
m el término de treinta días, á contar desda la fecha de la j 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
d cuartel del Sur que ocupa eí expresado regimiento en San- l 
oña, á fin de que sean oídos sus descargos; en la inteligen* i 
da de que sí no lo verifica en el plazo marcado será declara- \ 
lo rebelde» siguiéndole el perjuicio á que hava lugar. I

A la vez, en nombre de 8. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
¡odas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los

agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencian 
en busca del referido acusado, y caso de mv habido sea con
ducido á esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

1  para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad» insértese m  la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sju" 22 de Marzo de 1903.=V.® B .°=  El Juez instruc
tor, Cristóbal Pérez dd  Pulgar.=¡Bl Secretario, Amadeo Teto 
!«ír©; 1574—M

VIGO

D. Enrique Pita V^rdi, Capitán del regimiento' Infantería 
reserva de Pontevedra, núm, 93, Juez instructor del expresa
do regimiento.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al sol
dado Manuel Lcnzao Figueroa, natural de Añobre, de veinti
séis añoŝ  de edad, de ofieio labrador, cuyas señas personales 
son las sign.tontos* pela negro, ee-Jas al pelo, ojos pardos, na
riz regular» barba saliente, boca regular» color bueno» frente 
regular» air* natural, producción fácil,' señas particulares 
ninguna, de un metro 636 milímetros da estatura y soldado 
del raemplaxo de 1896, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde lá publicación ce esta requisito
ria eu el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en «ste Juzgado de instrucción, sito 
en las oficinas de mte regimiento# para responder á los car
gas que le resultan en el expedienta que me hallo instruyen
do por haberse ausentado del punto de su residencia; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijad© 
le parará e! perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombto.de 8*. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
re» y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia** en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo ha
gan comparecer á mi presencia; pues así lo tengo acordad© 
s*n providencia de esta lecha.

Dada en Vfgo á 26 de Marzo de 1908.ssEl Capitán, Jues 
instructor, Enrique Pita. 1577—M

VITORIA
D. Víctor Cortázar Arrióla, primer Teniente del segundo 

regimiento de Artillería de Montaña, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero del mismo Ju&n Bau
tista Eeh&rrí Lafarga por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al refe
rido artillero, quinto por el cupo de Urdax, provincia de Na
varra, hijo de Fermín y María, soltero, de veintitrés años da 
edad, de oficio zapatero, no pudlendo manifestar sus señas 
personales par no constar en su filiación; su estatura un me
tro 715 milímetro:*, para que en el término de treinta días, á 
contar desde 1» publicación de esta requisitoria an la Gaceta 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, com
parezca en $ste Juzgado militar, para responder'ó los cargos 
que le resultan en eí expediento que de orden del Sr. Coronel» 
primer Jefe del regimiento se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el pas juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tasto civiles como milita
res y ds policía judicial, practiquen activas diligencias en la 
busca del referido acusado Juan Bautista Eeharri Laf&rga, 
y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado militar en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este 
segundo regímtonto de Artillería de montaña y á mi disposi
ción; pues s*í lo reng acordado en diligencia de este día.

Dada en Vu* r a á 24 de Marzo de 1903.= E l primer Te
niente, Juez i ^tructor, Víctor Gortázar. 1576—M

Juzgados de primera instaneia.
ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sanz y García Bosdallo, Juez de Instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.® dal art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cito, llama y emplaza á Francisco C&rballo, que 
residía -m la Ae*ña de la Borrega, término de Valencia de 
Alcántara» hijo dn la viuda llamada Ménica, el que ttone un 
pie torcido y en él sólo dos dedos, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, y no se presume el punto 
en donde se pueda hallar, para que dentro del término da 
quinen días, contados desda la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Badajoz y Cacares,, comparezca ante este Juzgado para res
ponder á los. cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo sa instruye por el delito de hurto de efectos á León 
Mendoza Marqués; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se recomienda al celo de las Autorida
des civiles y militares y á los agentas de la policía judicial la 
busca y captura del referido Francisco Carballo, contra el 
cual se ha dictado auto de prisión, y caso de ser capturado 
lo pongan en la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado* con las seguridades convenientes.

Dada en Alburquerque á 21 de Marzo de 1903 =Rieardo 
Sanz*=:Dc su orden, Darío Samper. J—1998

ALMADÉN '
D. Pedro Ochoa y Bsltrán, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Cristóbal 

Roldán Húrta lo, casado, mayor de edad y vecino.de Encinas 
Realeo, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
comparezca ante esto Juzgado dentro del término de diea días* 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d e id , á prestar inquisitiva-en causa que se le sigue en el 
mismo por contrabando de tabaco; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^ r V
a Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción en su caso á la cárcel de este partido, á mi 
disposición, del referido procesado Cristóbal Roldán; pues 
así lo tengo acordado en-el ramo correspondiente de la causa 
antes referida.

Dada en Almadén á 15 de Marzo de 1903essPedro Ochca, 
Por su mandado, Rogelio Zamora. J—1999

ALMERÍA
D. Nicolás Oompany Márquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza al
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p r o c r •> Francisco Gonsáte García, de esta s atar alezo, vs- 1 
ciño ■■•■ > .*án (Santa Bárbara Olera), do cincuenta y un años, 
íotd" .•••*>, y de ignorado do -"Luío y paradero, para que 
doBtr ; -'A término de diez -L s, contados des le la publica
ción :A L  presente en el Bo■■*£* ; oficial de esta provincia y G a 
c e t a  a:< M a d r id , comparezca ~ak- este Juzgado para la prác
tica cL cierta diligencia en c -  ̂a criminal de oficio que se le 
sigic; -x>r estafa; apercibiSodLe que de no comparecer será 
declamado rebelde y le parar* ^  p¿. juicio á que hubiere lugar 
con an w ío  á la ley.

Al a>rFpio tiempo rusg© y ■ srgo á todas las Autoridades 
y zg'fio.-fdb la policía jad* j ■ • de la Nación procedan á la 
bus=*'::. o p ta ra  y conducción disposición de este Juzgado, 
de d. ' i  procesado.

Abunda 27 de Marzo d® 11LL --Nicolás Compauy.=El ac
tuarle, Licenciado José Mor' **, J —2000

ALORA
D Joaquín Guerrero Triv.- .. Juez da instrucción interino 

de es-L* ^¿¡rtido. '
Ver; L presente cito, llarn^ emplazo á Antonio Bardugo 

Moñ^tth  vecino de Piserrau p:.*- que su al término de quince 
días ::■& presente en este Jaz/ .-5= á responder á k s  cargos que 
le re / : :j n en causa que se < g*je por estafa; epsrcibiéndole 
que úe no hacerlo se le dec *-- * " ~ebeide.

Y á ln vez encargo á toa? n ¿ s  Autoridades y dependientes 
de la policía judicial p roceda * su captura y conducción á 
la céj > líeoste partido á un aposición.

B ulo fia: Alora á 26 de ¥ j o d* 1903.=Joaquín Guarrero. 
Por mandado de S. 8 ., Carb .y reno. J—20.01

. BARCELONA—ATARAZANAS
B, Federico S8rant@s Bo ~ lu? z municipal del distrito d8 

la Lonja* encargado del de i /  acción de Atarazanas.
V<y¡ i& presente requislt *•; . m  cita, llama y emplaza á 

’Pedr^ IFyés Ver.daguer, alie* *! Largo y el Torero, de veinti- 
-euat-0 tiíos de edad, hijo d ^ nncisco y de Luda» natural 
de La Escala, provincia d& (> *:vam,.©l cual ©s de estatura alta, 
ojos* ■ ■ negros, pelo nt* - , nariz aguileña pronunciada, 
boca -vi; alar, color sano, aa ts reno, barba cerrada, va afei 
tado, iío m  le ven cicatric * vLte americana y ehtle^o de 
lana ecFor azul oscuro, así o el pantalón ceñido á lo-tore- 
ro, y í í^  indistinta mente g - í*J.or azul pálido, con visera 
de charol ó sombrero negri ' 1 te, y calza botas y usa sapa, 
y qiu? habitaba en unión d e >posa Emilia Valle Diez, en
concepto de realquilado ei « 11 a de Fernán din», núra. 51,
piso primero, puerta según arbero, para que dentro del 
término de diez días, á coi: t es le la inserción de la presen
te en L Boletín oficial de e "a a ovlncia, Gaceta, d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos *u >arcdom, comparezca ante esta 
Juzga.Fr. uto en el ala !z<r*‘ « * el Palacio de Justicia (Sa
lón da San Juan), al objete ' recibirle declaración indaga
toria y notificarle el auto d¿ * cesamiento y prisión co ntra 
«1 m ^mo dictado en causa !« sigue sobre lesiones in 
feridas por arma blanca á M.*auel Borreguero Caro; aperci
biéndole que caso de no comp*xr<?eer le parará e! perjuicio á 
•que en derecho- haya lugar |  a declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo» á todas las k ntorida- 
’dss é a.íüviduos que cone*' * la policía judicial procc-
-dan p. L  basca y captura cki referidoPedro P&géeVerd&guer, 
ponbmaFo @n su caso á m,i disposición.

Dad» en Barcelona á 24 as M- r̂zo de 1903*.= F eérico  Se- 
-rantes...-^.Por mandado de F José Vicente Borrás, habi
litad: J—2002

D Federico Ser antes R^v-< Juez municipal del distrito 
de la Lonja, encargado de* ■ í atracción de Atarazanas.

Par H presente requisita 1 * nita ? llama á Manuel Royo
San! a hijo de Joaquín .*-fa, de diez y ocho años de 
edad... >aitnral de Barcelona, '  ̂ -<o de esta ciudadv cuyo ac
tual :Fmicilio y  paradero • ; ^nora, soltero, tintorero, para 
que dentro del término de dks iíf»s, á contar desde la inser
ción da 1% presente en el B* t̂í%n oficial d© esta provincia, G a 
c e t a  d e M a d r id  y  Diario o *s*ül de Avisos de Barcelona, com- 
parez-?^ mnte esta Juzgado, >U ^n el ala izquierda del Pala
cio da Justicia (Salón de S*v> Jaao), al objeto de notificarle 
el auto -ia prisión contra el úbmo dictado por la Superiori» 
dad oú.. (r^usa que se le sigu« v.hre burto; apercibiéndole.que 
caso La ao comparecer le pa'D_' % perjuicio á que en derecho 
haya logar y será d@clars.oo ' ‘'baldé.

Á 1 ,oí© tiempo ruegrt a cargo á todas las .Autoridad 
des é r .víduos que const»!',;, -ío la policía judicial procedan 
á la y;captura del r tf ’-.“.L Manuel Royo Sa&juén, po» 
nién *s en su caso á mi ^  -p F^ión.

n Barcelona á 26 darzo de 1903.=Federico Se- 
rant* s Jor mandado de S- " . José Vicente Rorrás, habili
tado. J—-2003

D á lericb Ser antes R*.:^?-, Jaez municipal del distrito 
éz  la. Lonja, encargado a<: . Lotalment® del de instrucción 
de A t'razanas.

Pd presente, que se en méritos de cansa sobre
estab -a cita y llama á B»\¡v>j Molina, de ignorado parade
ro, par me dentro del térrdu*i de diez días, contados desda 
el da r  publicación de esc «quisitoria en la G ace ta  d e  
M adbr y Boletín oficial de ¿«t* provincia, comparezca ante 
esté J usara lo, sito en @1 ala La? raerla dél Palacio de Justicia 
(Salón de San Juan), á fin de acibirle declaración y notificar
le el * contra él recaído ¿ 5 U referida causa; apercibién
dole q.M ié no comparecer declarado rebelde.

A: pió tiempo ruego v ticargo á todas las Autorida
des, Hd. te" civiles como judic^^es y militares procedan á la 
buso*. 5 captura del referí de 31? dio Molina, el cual represen
ta ter : • unos treinta y oefe años de edad y es de estatura 
alta, íi.Laf moreno, lleva to ^  ta barba, y viste traje de ame 
rican? poniéndolo, caso de 7̂ r habido, á disposición de este 
Juzgado!

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1903.=F©der!co Se 
"rantas. -  Por mandado de S, S., Juan Gilemón. J—2004

BARCELONA—HOSPITAL
D. x‘“ancisco de Paula A /im  y Guardabrazo, Juez de ins- 

tru c c i.r 1el distrito del Hos-n*L de e«ta ciudad.
Pe, . * presente requisíte & cít*y  llama á José Bosch y 

Tarrv L cuyo paradero s igm ra, áfiu  de que-dentro del 
térmi í ’ 8 diez días, contados desde la publicación da la
mism^ ^  la G ace ta  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado  ̂* la práctica de mm  diiígancía de justicia» en méri
tos df tm arioque se sigue contra d  mismo sobra hurto; 
bajo &  ̂ ’ cabimiento sí no lo v-rifiea da ser declarado rebelde 
y parf^- , el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al i»»>.pio tismpo se en*^!?* á todas las Autoridades y 
funcionarios de la. policía judicial que procedan á la busca y

captura d*l ln lies do Jo?é Bosch y Torruella, do edad vdntL  ] 
trés años, eas&do, natural de Montbianch y de oficio tajador, j 
poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi disposición 
caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 26 de M*rzo 1903.=;Francisco de 
Paula Avala —Por mandado de S. S., Lorenzo Pérez.

J—2005
BARCELONA—NORTE

D. Antonio Pinazo Ayllón, acci íentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Norte d*¡ Barcelona.

En.virtud de la presente requisitoria, que s$ expide m  mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra María Félix, 
Antonia Dalsach y otras, se cita, llama y emplaza á las mis- 
rusa, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nuev? días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra ellas resul
tan.; bajo apercibimiento de ser declarad*srebeld.es.

AI propio ti ampo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), pilo y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de !s* policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á dichas cárceles de las referidas 
procesadas, cuva« sems son: María Félix Betrlá, viuda, de 
treinta años, y Antonia Delsach Escribano, soltera, de cua
renta y dos años, ambas vendedoras, y domiciliadas respec
tivamente en la calle de Cervelló, 32. bajo, del barrio de San 
Martín, y en la de Montserrat, 14. primero

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1903. =  Antonio Pi- 
nazo Ay!lón,=El Escribano, José Gilí. J —2006

BARCO DE VALDEORRAS
D. Alejandro Alvarez, Juez d©'instrucción de Valdeorras.
Por 3a presenta, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo h3ú da la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Juan Francisco Blanco Núñez, vecino del 
Gástelo, término municipal de Rubiana, en este partido, cu
yas señas y demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que m  el término de diez días, á contar desde @1 
en que esta requisitoria sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma 
drid, comparezca aiste esta Juzgado, con el fin de responder 
á los cargos que contra él resultan-en la causa que se instru 
ye por lesiones inferidas A su convecino Francisco Simón 
Bergara; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de Ip. Nación par : que proctídan k la busca y captura del 
Juan Fraücisco Blanco, y sí fuere habido dispongan su con
ducción á la cárcel de ©ste partido á disposición de ©ste Juz
gado, por hallarle acordada su prisión provisional.

Barco de Valdeorras 10 de Ma?zo de 1903 =  Alejandro 
Alvarez.=Da orden de S. S., por habilitación, Alvaro Fer
nández,

Señas delpracosado Juan Francisco Blanco.
Estatura baja, delgado, nariz afilada, color pálido, afeita

do* usa bigote raro y muy encaso rojo, palo rubio oscuro y de 
débil constitución, de unos cuarenta años de edad; viste pan
talón y chaleco de psño color negro, y en vez de chaqueta usa 
otro chaleco con mangas, llamado "de los de Bayona color 
azul oscuro, chispeado por delante de blanco, camisa blanca 
de comercio planchada, faja negra y boina color azul oscuro, 
calzando botinas negras de becerro. J—2007

BAZA
D. José María Gáraez y Sánchez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Ehgo saber que *n autos civiles d« menor cuantía segui

dos á instancia de B. José Guxrado García, de estos vecinos, 
declarado pobre, contra D. José Meseguer, sobre cancelación 
de-una hipoteca, se dictó á su debido tiempo sentencia com
prensiva de la cabeza y parte dispositiva que sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Baza, á 26 de Febrero 
de 1903, el Sr. D. Jo*é María Gámez y Sánchez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, en ®1 juicio civil 
ordinario de menor cuantía entablado por D. José Guirado 
Gatcí©., de éstos vecinos, viudo, industrial y mayor de edad, 
declarado pobre para este litigio por sentencia de 25 de Mayo 
de 1901, representado por el Procurador D. Joaquín Muñoz 
Mendoza y defendido por el Letrado D. Enrique Bedoya y 
Pinzón, centra D José Meseguer, vecino de Almería, rebelde 
en estos autos, sobre cancelación de una hipoteca; y ..... (Si
guen les resultandos y consideraciones legales.)

Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. José 
Messguar, vecino de Almería, á que cancele la hipoteca que 
aparece inserta á su favor sobre una casa situada en la calle 
Cava Baja, deesta ciudad, hoy Zapatería y plaza del Merca
do, en el folio 29 dal tomo 80 del antiguo Registro; y en él 
caso de que á ello se opusiere ó no compareciere ©rilama- 
miento judicial que con tal objeto se le haga, una vez sea 
firme esta sentencia, líbrese mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de este partido, para que 
cancele mencionada hipoteca, dejando libre y desembarazada 
la casa de que se trata del gravamen de las 262 pesetas 50 cén
timos á que se halla afecta, condenando en las costas de este 
juicio a l demandado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, =José M. Gámez.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id , mediante 
la rebeldía del demandado, se expide el presente.

Dado en Baza, á 27 de Marzo de 1903 =  José M. Gámez. =  
Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero. 120—P

BENABARRE
D. Miguel Federico Mena Ramo, Juez de instrucción -de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c7*ase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y df;más 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juagado 
y actuación de D. Domingo Cosialls se instruye sumario por 
el delito de incendio contra Sebastián Clúa Raluy y Pedro 
Sopeña Angarón, en e! que se ha acordado expedir ha presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (D. D. 6L}, ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentas procedan á 
la busca y captura de los sujetos que luego m  expresan, po
niéndolos en su caso, con las seguridades Convenientes, á 
disposición de est§ Juagado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha Garata*, se le concedo el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dico» oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía 
yados rebel^fi y les parará @1 perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se intfsma an estar requisitoria la t e s a  y c a p te s  de Se
bastián Créa Baluy, de ©fitsio labrador, soltero, vecino de La- 
gu&rrés, y Psdro Sopeña Angarón, de oñcío pastor, vecino 
de Lascuarre.

Dada en Banabarre & 28 de Marzo de 1903. =  M. Federico 
M ena.=Por mandado de tí. S ., Domingo Cosialls.

J —2008
BOLTAÑA

D. José Vallés y Fortuno, Juez de instrucción de la villa: 
y partido de B.fita ña.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre aljamie ato de bienes contra Lorenzo 
Pueyo Rodrigo, de veintidós años de edad, soltero, comercian
te, natural da Barbastro, vecino de Satdñáuigo, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  M a d r i d ,  com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de qus si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y seguirá la causa en su ausencia v re
beldía. J

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Re? (Q D. G*), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y conducción ante 
este Juzgado del referido procesado.

Dada en Boltrña á 28 de Marzo de 1903.=Joí¿ Valles.=
Por mandado de 8. 8., Tomás Salinero. J —2009

CARLET

D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de la 
villa de Cariet y su partido.

Por el presente se hace saber que el sepulturero de la villa 
de Alginet, con facha 23 de los corrientes, halló en el cemen
terio de dicho pueblo @1 cadáver inhumado, sin formalidad 
legal al parecer, de una mujsr adulta que vastía ref*m> y me
dias altas, cuyo color no ha sido posible dsterm inar/y zapa
tos de mate con tacón, abrochados por la cara del pie, cuyo 
enterramiento debió t«ner lugar lo menos hace de siete á ocho 
meses; y se cita, llama y emplaza á los que sean parientes de 
la persona citada, hoy cadáver, para que comparezcan ante 
e^te Juzgado dentro de diez días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á manifestar cuanto sepan sobr« la 
muerte y enterramiento de aquélla en el indicado cemente
rio, ó sobre su desaparición del punto donde viviera.

Dado en Cariet á 28 de Marzo de 1903.= Enrique Lassala. 
Por su mandado, Vicente Forcó Vallés. J—2011

CARMONA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción da esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas 1*» Auto

ridades de la Nación la práctica de activas diligencias para 
la busca y  rescate de las caballerías que al final se expresa
rán, que fueron sustraídas del cortijo Torre del Viejo, de este 
término, en la noche del 13 al 14 del actual, d<» la propiedad 
del vecino de ésta D. Antonio Fernández y Fernández, po
niéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
b u  adquisición legítima.

Dada en Carmena á 26 de Marzo de 1903.=José B&leriola.
El actuario, Juan Luis Morales.

Señas de las caballerías.
Una burra de pelo rucio claro, más de marca, parida, dos 

moscas en las orejas, herrada en la tabla del cuello izquier
do y la nariz.

Otra burra rucia, cana, con la marca, tres años, sin 
hierro; y

Un burro de cuatro años, herrado en la culata izquierda* 
rucio claro, marca escasa, y en una de las manos un lunar 
negro muy pequeño. J—2012

CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de Instrucción dt 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletínt 
oficial de esta provincia, al autor ó autores de) hurto de doas 
cerdos, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 5 al 6 de No** 
viembre último en el cortijo nombrado Cordobilla, de este* 
término, que labra el vecino de Bujalance D>. Pedro Díaz Me
llado, para que dentro de dicho término compar#zcan ante*, 
este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm0 A* 
con el fin de recibirles declaración y oir lo» cargos que le re
sulten en causa que se instruye con tal motivo; bajo aperci
bimiento de que sí no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Marzo de 1993.—Alejandra Ro
dríguez y S ilva= E l Escribano, Manuel Guillén. J—2013

CORUÑA

D. Pedro Galvo y Camina, Juez de Instrucción dfeeaie par
tido.

Hace público que la noche del 19 al 20 del actual fué roba
do el comercio llamado «Diamantes Americanos»^ que en el 
bajo de la casa núm. 24 de la calle Real de esta ciudad tiene 
establecido D. Luciano Pottecher, habiéndose lü&v&do los la? 
drones los efectos siguientes:

Ochenta y nueve pendientes de oro. ,
Diez y siete pendientes de plata. ¿
Ciento treinta y ocho sortijas de 4ro. x
Once imperdibles de oro.
Diez y ocho pulseras.
Cincuenta y seis alfileres de corbata.
Cuatrocientas seis cadenas úe plaqué.
Una máquina de afeitar.
Diez á doce portamonedas de plata.
Cuatro ó cinco boquillas de ámbar.
Ocho cadenas chapeadas de oro.
Cuatro ó cinco pitilleras de piel fina.
Siete sortijas símil de oro.
Catorce piedras símil.
Un reloj de oro de señora sin tapa.
Otro ídem da plata.
Otro ídem de acero.
Otro da plato Roskoff.
Otro ídem de acero filetes dorados.
Otro ídem de esfera rabiera.
Once collares de oro da 20 á 50.
Ocho ídem de plata de 2 50 á 4.
En su consecuencia, á medio del presente se ruega y en* 

carga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial m
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Bií-v&a pffcütictr diligencias para i-.veiigu.ar el paradero da di- 
Chss alhajas, interesando de todas las personas a quienes 
rea A venderse detengan á l»s que lo intentaren si no <4pXí- 
flcarMi la procedencia de l*s mismas.

Dadc en 1* Coruña á 24 de Marzo de leu3.—Ve-jro Calvo J  
Camina,=El Escribano, Licenciado Florencio C m ^te .

 ________ _ J—2029

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instru jcidn de la Cora- 
Sfc y su partido.

Por Ir presente llama 3 basca á Carlos Solar Fuentes» da 
tein tí cinco anos» soltero,, escribiente* n~]ode Joaquín y Ana» 
natural y vecino de ®s*& dudad* que es de estatura alta y 
delgado, color pálido» ojos costana osearos», asm buba casta* 
S* recordada, y viste, decentemente, para que dentro del té r
mino de diez días Comparezca ante esta Juzgado 4 3* £6 8®r 
indagado en sum évm que se la sigua por estala; previniéndo
le de quo si no J j verifica sur a declarado rebelde y le parará 
«l perjuicio qu'¿ haya lugar. , . ,

- A l uro pió tiempo ruega y encarga I  las Autoridades civi
les y militar'as que de ser habido dicho procesado se proceda 
á su prteúóu, poniéndolo á disposición de este Juagado en la 
Cárcel pública del partido.

Dada eu la Coruña á 27 de Marzo de 1903.~Pedro Calvo y 
Camina, =Da su orden» Licenciado José DoviL J —203U

CHICLANA DE LA FRONTERA
En auto de este día, dictado en el sumario por denuncia 

-de 1). Francisco Alba Trazado sobre falsedad en una escrita • 
r& uúbtica, se contiene el siguiente particular:

«d. S.» por ante mí el Secretario» dijo: debía declarar iy 
dec Araba concluso este sumario, mandando se ̂  remita á la 
Audíe -cia provincial de Cádiz, previa notificación y empla
zamiento del denunciante D Francisco Alba Trazado, para 
que en el término de diez días comparezca ante dicha Supe
rioridad á usar de su derecho; apercibido que en otro caso le 
p arará el perjuicio que hubiere lugar; y no siendo conocido 
el actual paradero de dicho señor, insértese fa cédula de no
tificación y emplazamiento en el Boletín oficial de la provin
cia y B a c e t a  d e  M adrid .

Chalana 26 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, Luis Gon
zález Meinadier. J—2016

GERONA
D. Rómulo Vilhhermosa y Borao, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
*or la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 

acordado en auto del día de ayer, dictado en la causa que en 
este Juzgado se sigue sobre hurto de prendas de ropa, y como 
45omprendido en el núm. l.°  del art. 834 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita y llama-al procesado por_ la mis 
ma crasa Gonzalo Jiménez Pons, de diez y nueve años, hijo 
de Francisco y Dolores, confitero, soltero, natural y vecino 
de Barcelona, pero cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que d ’̂ tro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al la publicación de la  presente en la Gaceta  d e  Ma 
d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelo
na, comparezca ante este Juzgado para la práctica de lo acor
dado ea dicho auto; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, se sirvan disponer y dispon*
f &n lo conveniente para la busca y captura de dicho Gonzalo 

iménsz, cuyas señas aparece son: estatura regular, ojos par
dos, color del rostro moreno y sano, barbilampiño, cara re
donda, nariz y boca regulares, complexión buena, usa pequeño 
bigote y sin ninguna cicatriz visible, y caso de ser habido 
sea conducido á las cárceles de este partido á mi dispo
sición.

Gerona 24 de Marzo de 1903.==Rómulo Villahermosa.=Por 
su mandado, Licenciado G. Rafael Villabona. J—2018

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Avellano, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Segovia Martínez, de veintiún años de 
¿edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de María Gracia, 
natural y vecino de Granada, p*ra que dentro del término de 
«diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a ceta  d e  Madrid y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye contra 
el mismo y  Antonio Márquez Carmo.na por tentativa de esta
la; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, 
conduciéndole á mi disposición, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 27 de Marzo de 1903.=Aquilino Muñiz.= 
Por su mandado, Camilo García. J—2019

GIJÓN
D. Francisco de Borja Laviada y Cirafuegos, Juez muni- 

«ipal, en funciones del de instrucción del partido de Gijón.
Por la presente requisitoria, y para que dentro del térmi

no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
ida la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de  Madrid, se cita, llama y emplaza á los procesados Fran
cisco López, factor que fué de la estación de Veriña, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que, 
como comprendido en el núm. 1.° del art. 335 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se presente ante este Juzgado para 
responder á los cargos que contra él resultan en causa que se 
le sigue por violación de correspondencia; bajo apercibimien
to qua de no verificarlo .s-rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so Xííí (G. D. G.), exhorto v requiero á todas las Autorida
des j udiciales, civiles y militares que por cuantos medios les 
jsugter© su celo procuren averiguar el paradero de dicho pro
cesado, y habido que sea procedan á su detención y condue- 
«M.u, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido 
¡á disposición.

IKvda en Gijón á 23 de Marzo de 1903.=Franeisco de Borja 
L m íida y  Cienfuegos.=Marcelino Carbayeda. J —2020

D. Marcelino Carbayeda déla Cerra, Secretario del Juz
gado de instrucción del partido de Gijón.

Certifico que $n causa que se siguió en este Juzgado y á

a l  testimonie por el delito deVlHo contra Manuel Rodríguez 
Suán t ee dictó la sentencia, cayo encabezamiento
y par te tJ i«po ú t  i1? 1 d i eer* 5, sí;

«En la ciudad di lOlwtf>* á 28 de En oro da IMS* su la cau
sa proeubnte del de instrucción ú% Gijón que anta
esta Audiencia 'provincial se sigue en única instancia, y sin 
haberse celebrado juieio oral par des. delitos de hurto» entre 
paitende i» una el Ministerio fiscal, actor, y de la otra el 
procesado Manuel Rodríguez Suárez, de veintidós años de 
edad, hiji© de Manuel y de María» soltero, natural y vecino de 
Luarea, jurnaUro» cea instrucción, sin antecedentes penales» 
en prisión preventiva ileodo 12 de Septiembre del año último, 
representado por el Procurador ¡X Emilio del Peso* .siendo 
ponente d  Magistrado D. Leopoldo Méndez;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
Rodrigue» Su ti rea en la pana de des meses y un día de arresto 
mayor por cada uno de dos delitos de hurto, con suspensión 
de todo cargo y derecho de ¡sufragio durante igual tiempo, á 
que indemnice á Ramón Car bato con la suma de 89 pesetas» 
á Manuela Fuentes con Ja de 3, sufriendo por la primera 
cantidad* caso de insolvencia» la prisión sustitutoria corres 
pendiente, y *1 pago da Jas costes» siéndole de abono para el 
cumplimiento de las condenas todo el tiempo de prisión pre
ventiva que sufrió'; y resultando que con este abono extingue 
en el día de hoy» tanto Ja pena impuesta como la prisión su
pletoria por la Indemnización, póngasele inmediatamente en 
libertad si no estuviese preso por otra causa» librándose la 
conducente orden al Sr. Juet de instrucción de Gijón; apro
bamos el auto declarativo de Ja insolvencia del procesado.

Así por esta nuestra sentencia» lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Juan d® Cism tos.= Leopoldo Méndez. =  
Isaac de las Pozas»»

Para que conste su inserción ®n la G a c e t a , d e  Ma d r id , 'y 
para que sirva de notificación en forma al penado Manuel 
Rodríguez Suárez» autorizo el presente m  Gijón á 26 de Mar
zo de 1903.== Marcelino Carbayeda, J—2021

GINZO DE LIMIA

D. Francisco Alcón y Robles» Juez de instrucción de este 
partido de Ginzo de Limia.

Por la presente se llama á los procesados en. causa segui
da en este Jazgado por lesiones, Primitivo do Barrio Nov* a, 
de unos veinticuatro anos de edad, natural y vecino de Pa
rada de Riveixa, soltero, labrador, su estatura un metro 500 
milímetros, color trigueño, ojos negros, boca regular, naris 
pequeña» pslo negro, con barba; viste de tela» sombrero y 
zapatos; Emilio des Olmos Novoa, da unos veinticinco años, 
soltero, labrador, estatura un metro 530 milímetros, color 
moreno, ojos negros, beca y nariz regulares, pelo negro, con 
barba; vista de pana, sombrero y zapatos, y Manuel Taboada 
López, de unos veintiséis años de edad, soltero, labrador, de 
estatura un metro 670 milímetros, color moreno, ojos casta
ños, boca y nariz regalares, pelo costeño, con barba; viste 
pantalón de pana, chaqueta y chaleco de paño, sombrero y 
zapatos, ambos de Damil, da este partido, que se dice ausen
tes el primero en ignorado paradero y los otros dos en Astu
rias y Bilbao respectivamente, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan en este Juzgado, con 
el fin de ser notificados da un auto de prisióíi provisional 
dictado por la Audiencia provincial de Orense en dicha cau
sa por no haber comparecido ante la misma en el día 5 d® 
Febrero último para la celebración de las sesiones del juicio 
oral en la repetida causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y i©s parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di - 
chos sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Ginzo de Limia 24 de Marzo de 1903.=Francisco Alcón.== 
El actuario, Domingo Soler. J —2022

GRANADA—SAGRARIO

D. Rafael de la Haba y Trugillo, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes da policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco Martínez se instruye su
mario por el delito de robo contra Antonio Sola Luján, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujetb que luego se expresará, poniéniolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo sará declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Granada á 27 de Marzo de 1903.=Rafael de la 
Haba.=Por mandado de S. S.» Francisco Martínez,

J—2023

D. Rafael de la Haba y Trugillo, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco Martínez, se instruye su
mario por delito de hurto contra Francisco Perea López4 
alias Tachao, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa» poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de esté Jazgado en las cárceles de ésta,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, s* le concede el término de diez días» conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado, natural de Ferreteóla, partido de Órgíva, hijo 
de Joaquín y de María Concepción, soltero» trabajador, de 
diez y ocho años, cuyo actual paradero se Ignora,

Dada «n Granada á 27 de Marzo de 1903.=RafaiI de la 
Haba«=Por mandado de S. S.5 Francisco Martínez.

J—2024

D. Rafael de la Haba y Trugillo, Jusz de instrucción deí 
distrito del Sagrario da esta capital.

Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales» Alcaldes, fuerza de la^Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco Martínez s§ in&truye su
mario por el delito de lesiones contra Manuel Monda ño Ja i
mes, en el que se ha acer ía lo expedir la presente, por la que, 
en nombre de 8. M. e! Rey (Q. D. G )? ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su casa, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de ésta.

Y para que se persone m  la sala audiencia da este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resaltan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días» conta
dos desdi la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y Je parará el p-rjuicio que hubiere lugar en derecho. ^

Se 'interesa en este requisitoria la busca y captura de di
cho penado, hijo de José y de María Josefa» natural de Loja, 
casado, del campo, de cuarenta años, cuyo actual paradero 
se ignora.

Dada en Granada á 27 do -Marzo de 1903.=Rafael d© la
Haba.=Por mandada de S. S.» Francisco Martínez,

J—2025

GUERNICA Y LUNO
D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de instrucción da Guer- 

nica y Luno y su partido.
Por la presente se cita y llama á una mujer llanada An

selma» cuyo apellido se ignora, de estatura regular, gruesa» 
moren ■, d® edad de unos treinta años, gitana y vestida al uso 
de las cb su raza para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa sobre 
hurto ó estafa de 25 duros y un mantón de Manila; apercibi
da de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y de policía judicial procedan á la busca y de
tención de dicha mujer» poniéndola á disposición ds este Tri
bunal. •

Dado en Guernica y Luno á 24 de Marzo de 1903 =P®dro 
Méndez.= Ante mí, Anselmo de Andino. J—2026

HOYOS
Por la presente requisitoria, que se expide en cumpli

miento d é lo  dispuesto en el núm. l .°  del árt. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita* llama y emplaza á los 
procesados Manuel Carbón el i López, natural de CarceJén, par 
tido judicial de Casss Ibáñaz» provincia de Albacete, de unos 
cincuenta y tres años da edad, residente en Cáeeres, y Juan 
de la Turre Ruiz, natural de Aceituna, partido de Plasen- 
cía, de unos veintisiete años de edad, ambos dedicados á 
la ambulancia comercial, á fin de que dentro dH té mino de 
di«z oías, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de ¡a provincia de Cácc- 
res, comparezcan ante este Juzgado con el fin de cumplirles 
sus indagatorias en el sumario criminal que contra dichos 
sujetos se instruye sobre hurto de caballerías mulares; bajo 
apercibimiento qus de no comparecer dentro del término se
ñalado serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar en direcho*

Dada en los Hoyos á 23 de 'Marzo de 1903. ==E1 Juez de 
instrucción, Mariano Alonso,, —.11 actuario, AmbrMo Pe
íalo. J—2027

IGUALADA
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción del par

tido de Igualada.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 

se sigue sobre hurto contra Julio Logán y Cornelia, se cita, 
llama y emplaza á dicho procesado, para que en el térnrno de 

| diez días, fe contar- desde la publicación de la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la pbza de la-Cruz, á prestar declaración, in
gresando en la cárcel del partido; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararla ®1 psrjuicío á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles» y á disposición de estte Juzga
do, del nombrado Julio Logán y Cornelias, de d.ez y ocho 
años de edad, de estatura más bien alta que baj&, delgado» 
ojos negros, pelo castaño claro, y viste tra je pana bordón co
lor aceite claro, alpargatas y gorra negra.

Igualada 26 de Marzo delQOÓ.—Manuel Da cal.= Ante mí, 
Acisclo Cas&nov&s, J—2028

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo* Juez de instrucción de este 
partido.

A los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción. hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
infrascrito se instruya sumario por el delito de estofa contra 
Juan, alias Veintiún dedos» cuyos apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, y vecino de esta ciudad, en las Cuevas de 
Perín, y hoy en ignorado paradero, he acordado expedir la 
presente requisitoria* por la que» en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes s® proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo ©n su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone ®n ©1 mismo á prestar declaración 
en dicha causa, se le concede ©1 término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial do 
esta provincia y G a c e t a  b e  M adrid; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 26 da Marzo de 1903 =Franci seo 
Sánchez.=Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—2031

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de León 

y su partido.
Hago saber que en causa qu® Instruyo sobre lesiones que 

produjeron la muerte inmediata d© un viajero cogido por uno. 
máquina de ferrocarril en la estación de esta ciudad sobre la 
una de la mañana de ayer 23, cuy© cadáver no ha podido ser 
identificado, y que m  le han ocupado los papeles y efectos 
que se dirán, he acordado hacerlo público por el presente» 
que se insertará en la G aceta m  Madrid y Boletines oficiales
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de esta provincia y Lugo, para que las personas que puedandeponer d-sl conocimiento de dicho sujeto y parientes del finado, comparezcan ante esta Juzgado dan tro del término de diez días, á contar desd® la última inserción, con objeto da declarar * n dicha causa j  enterar á éstos del aré. 109 de la ley d8 Enjuiciamiento criminas; apercibiéndoles que de no verificarlo así les parará el perjuicio consiguiente.Dado en León ¿ 24 de Marzo de 1908,—.Vicenta M. Conde. Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas, ropas que vestía y  efectos ocupados.
Representa el cadáver de treinta á treinta y cinco años de edad próximamente, de aspecto enfermizo, demacrado y ¿8 poco desarrollo muscular, sin ninguna seña digna de mención; viste camisa blanca de lienzo burdo, pantalón d8 tela oscura á rayas, chaleco negro de paño, chaqueta oscura afelpada con ribetes de paño negro, medias blancas de lana (Ordinaria, faja negra, boina negra.Be le encontraron una cartera ordinaria de badana de dos senos con una cédula perdona! de la clase 11.a, núm. 4.574, á nombre de José Cancela Gástelo, natural d© Muja, provincia de L :go, da treinta &5qs de edad, soltero, jornalero, habita en Muja, B&n Salvador, expedida en Lugo el 17 del corriente Marzo.Una carta firmada en el mismo día por José Fernández García, Lugo, dirigida á Antonio Varóla, para que facili- tase posada al dador, y una bula á nombre del José Cancela.Un rosario con sartas de madera y tres medallas de metal dorado.Ua espejo pequeño redondo de hoja de lata verde.Ua chisquero y mecha.Una petaca de eu8ro ordinaria con unos cigarrillos comunes.Un poco de hilo devanado ©n un trapo morado.Una nav&jilla pequeña.Un reloj de níquel sin tapa, con cinta negra.Dos pañuelos de los llamados de hierbas, uno claro á cuadros y otro azul.Ua billete de ferrocarril de tercera clase de Quintanill«ja á Venta de Bañes.Unm bolsa de lana encarnada que contiene cinco piezas de plata de á duro, una peseta en plata y dos con 10 céntimos en calderilla.U a par de zuecos en buen uso.Un par de borceguíes negros, también en buen uso /Dos camisas de lienzo del país.Un pantalón azul oscuro.Un chaleco afelpado con ribetes de paño negro que hace juego con la chaqueta que viste.Unos calzoncillos de tela blanca,Un chaleco de Bayona muy usado.Un martillo para picar piedra.Y una servilleta con pan, queso y  tocino, restos de me rienda. * J—2032LQGROSAN

D. Miguel Antolín Moreno, Juez di Instrucción de Logro sán y su partido*Por el presente sexto edicto se cita á cuantas personas tengan que hacer alguna reclamación contra el finado Don Quintín Herrero López, Registrador de la. propiedad que fué de ejáfce partido y de Herrera del Duque, de Cabuérniga y Gambados, á interino de Aiburquerque, T&ráncón y Estalla, para que dentro del término que determina la ley deduzcan sus reclamaciones; apercibidos que si no lo verificasen se acordará la devolución de la fianza.Dado en Logrosán á 24 de Marzo d© 1903.=M iguel An« to lín .=D e m  orden, Licenciado Casimiro Olivan.J—2035
LORCA

D. José Árocs y Muñoz, Juez de instrucción da esta partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
ta. d e  M a d r id  y Boletín qficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Joaquín Sánchez, cuyo segundo apellido se ignora, de estatura algo alta, de carnes regulares, de unes treinta años de edad, usando bigote pequeño rubio, y viste traje de lana claro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar de$d® la inserción en dichos periódicos oficiales, comparezca en esta Juzgado, á fio de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en causa que se le sigue por estafa; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perju'cic á que haya lugar.Al propio tiempo Intereso de todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido se le conduzca á la cárcel de este partido a mi disposi eión, por estar decretada su prisión en dicha causa.Dada en Lorca á 26 de Marzo de 1903 =  José Aroca.s=El actuario, por @1 Sr. Felices, José Roldan. J—2036

LUGO
D. Félix Jar abo García, Juez de instrucción de la ciud&c de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro cesado Antonio Casado? de unos veinte años de edad, soltero mozo de café, hijo de Domingo y de Antonia, natural y ved  no de esta ciudad, que se ausentó para la Coruña, ignorán dose su actual paradero, como comprendido en el núm. 1 . del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin é  que dentro de dies días comparezca ante este Juzgado pan rendir indagatoria en causa sobre hurto de seis latas de pe tróleo á D. Pedro Rodríguez, de esta capital; prevenido d< que no verificándolo será declarado rebelde y le parará e perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Lugo á 24 de Marzo de 1903,—Félix Jarabo.=E Escribano, Marcial Mingnillón. J—2037

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan cía é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contr Modesto Rubí Vicente,, se cita á D. Julio García, cuyas demá circunstancias se ignoran, y vecino de Almería, para qu comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de lo Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término d diez días, contados desde el siguiente al en que este edict fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de presta declaración en causa por estafa de 10 libras esterlinas; baj apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptara otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.Madrid 28 de Marzo de 1903.=V.° B.°=E1 Sr. Juez d instrucción, R uiz.^E l Escribano, Joaquín Ferrar,J—2088

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y  Rodríguez, Juez de primera instancia é Instrucción del distrito de Chamberí d$ esta Corte.P^r el presente cito, llamo y emplazo á José Yañez del Patrocinio y Alfredo Yáñez N., cuya filiación y  demas circunstancias se ignoran, y únicamente que el segundo vivía ©n concapto de huésped en la calle de las Pozas, núm. 12, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita ®n el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ©1 objeto de rsa ponder á los cargos que le resultan en causa por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 24 de Marzo de 1903.=José Peláez. J—2043
MADRID—HOSPICIO

_ D. José María Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito dei Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Qairós Moreno, natural de Huete, provincia de Cuenca, hijo de Román y de Victoria, de veinticinco años de edad, soltero, de oficio jornalero, que ha tañido su domicilio en la calle de! Noviciado, núm. 4, solar, eo 29 do Septiembre de 1902, para que en el término de diez días, contados desde @1 siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por muerte por atropello de Luis Esteva; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiemp*) ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura slt*, pelo negro, ojos también negros, nariz regular, color del rostro busno, y viste americana negra y pantalón de pana, y en el caso d© ser habido lo pongan á mi disposición en esta Corte.Madrid 21 de Marzo de 1903 =José María de Ortega Morejón. =E1 Escribano, José María de Antonio. J—2041
SAN SEBASTIÁN

D. Luis Gómez de Artsche y Larios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presante edicto sa cit%, llama y emplaza á Barn&rdo Amortegui, natural de Bayona (Francia), de diez y siete años de edad, soltero, de oficio paragüero ambulante, al efecto de que en el término de diez días, á contar de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ©n este Jczgado á prestar declaración en causa que me hallo instruyendo por falsificación de documentos; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en San Sebastián á 24 de Marzo de 1903.=Luis Gómez de Arteche.=Por su mandado., Licenciado José María de Patsrniaa. J—1991
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y  Diez, Juez instructor del distrito de, San Vicente de esta capital.Por la presante se cita, llama y empoza al procesado Francisco Pérez, de esta vecindad, que ha sido mozo de estación, y cuyas demás circunstancias y paradero S8 ignoran, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, 8, ó en la cárcel de ®sta capital, á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de varías prendas á Joaquín Martin Guerrero y otros; apercibido que de no comparecer sará declarado rebslde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades, Guardia civil y  agentes de policía judicial manden practicar y practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y su ingreso en la cárcel, á disposición de este Juzgado, por tener decretada su prisión provisional en la causa referida.Dada en Sevilla á 12 de Marzo de 1903. = F i del Gante.=E1 Secretario, Licenciado José González Atané. J—1993
SUECA

D. Antonio Ruiz Muñoz, Juez de instrucción de la ciudad de Sueca y su partido.Por el presente, y  eu el sumario que se instruye en este

Juzgado y  oficio del quá refrenda contri Francisco Ardóüár- celes y Cayetano Berná Heredia sobre hurto de una pieza de tela de algodón satinada, fondo oscuro, raya color piorno, de 
44 metros de longitud, qus les fué sustraída á Salvador Botas Dura, del comercio, vecino de esta ciudad, de la parada qu* tenía en el pueblo de Sollano d  día 28 de Febrero último por el expresado Oajetano íéji-ná, qus, según dice, la T*Dd¡ó después á un quinsallero que no coBoee ni sabe ras señas parso- f® «cordado en providencia de hoy publi«ar el presentí edicto en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín oñdal de 1* provSs- cía, á fin deque por las Autoridades civiles com©militares T del orden judicial se proceda 4 la busca de dicha pieza d i  tela y la remitan á este Juzgado juntamente con las persona»<5 persona en cuyo poder fuese hallada si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Sueca á 20 de Marzo de 1903 =A ntonio R n iz.=  Por su mandado, Primitivo Bsltrán. j __1994

VALENCIA—SERRANOS
_ El Sr. Juez de instrucción deí distrito de Serranos de ast* ciudad, por providencia acordada en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre falsráad en documento privado, ha mandado se cite por medio de la presente cédula á Francisco Pascual Somi, vecino que fué de Vinalesa, ignorándose su actual paradero y domicilio, para que dentro de ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración como testigo en dicho sumario; bajo apercibimiento que en otro  ̂caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Valencia 17 de Febrero de 1903.=  Jesó Pamblanco.

J—1995
VILLACARRIEDO

D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de primera in stancia del partido de Villacarriedo.
H&go saber que en el juicio ordinario de mayor euentía- seguido en este Juzgado por Dona Paula Calderón Yateo contra Doña Juana y Deña Lucia Calderón y D. Luis Bustaman- te, y en rebeldía de la Doña Lucia Calderón y el D. Luis Bus- tamante, se dictó la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:
«Cabeza.—En Villacarriedo, á 19 de Enero de 1903, el Sr. D. Miguel Losada y Mazorra, Juez municipal de esti tér- mino, en funciones de primera instancia por enfermedad del propietario; habiendo visto los precedentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguido entre partes, como demandante Deña Paula Calderón Yateo, y como demandados-. Doña Juana Calderón, Doña Lucía Calderón y D. Luis Basta- mante, sobre rescisión de un contrato de arrendamiento que la primera tiene con los demandados del balneario de A le a d a , siendo representada la demandante por el Procurador Don Amadeo Roldán y dirigida por el Lstrado D. Nicolás de la C&bada, y la demandada Doña Juana representada t>or el Procurador D. Celestino Sáinz Mare y dirigida por el Letrado D. José Suárez Quirós, y seguido en rebeldía de los otros demandados.
Parte dispositiva.*—Fallo: primero, que debo decir* rar v declaro la rescisión del contrato de arrendamiento objeto de este pleito, y debo condenar y condeno á los demandados á que le tengan por rescindido; segundo, que no M  lugar á la indemnización de daños y perjuicios pedida por la demandante, y debo absolver y absuelvo á los demandados do dicha indemnización de daños y perjuicios; y tsrearo, que no há lugar á la reconvención entablada por la demandada Doña Juana Calderón contra ía demandante Doña Paula, y debo absolver y absuelvo á ésta d® dicha reconvención, sin hacer especial condenación de costas.
Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Miguel Losada.Publicación.—-Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez qu© la suscribe hoy día de la facha de su encabezamiento y hallándose celebrando audiencia pública.=  Doy fó„=Ante mí, F. Fidsl Ri&ncho.»Y para que sirvst de notificación á los demandados rebeldes se publica la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , por no haberse pedido por la parte la notificación persona!.Dada en Villacarriedo á 23 de Marzo do 1903.=Miguel de la Vallina.=Por su mandado, F. Fidel Rianeho. *119—P

VILLAVICIOSA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Br. Juez de instrucción del partido, D. Zoilo Rodríguez y Porrera, con fecha 18 del actual Marzo, en el sumario núm. 18 del año actúa!, por suicidio del vecino de la Isla (Oolunga) D. Clemente Isla é Isla, acordó se ofrezca el procedimiento á los sobrinos carnales del mismo, ausentes en ignorado paradero, llamados Francisco, Alejandro, Urbano, Julio y  Visitación Díaz Isla, por el término de diez días.
Y  para s u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  libro la presente en Villaviciosa á 26 de Marzo de 1903.=Licenciado Emilio María Solís. J—1996

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d í a  9  d e  A bril l  d e  1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA¿el barómetro reducida i  0o y «a milímetros.

ter m ó m etr o Tensión
¿«1 fim neiiá DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Huaiedeeldf. vapor acuoso. relativa. ;  clase del Títnt#. del cielo,

i 9 a Ti n o p, h A . . . . . . . . . 70 4 .6 0 1 5 .8 1 0 .66 .88 .78 .58 .5  6 .0  4 .4

6*9 52 ONO........... Brisa fuerte Cubierto,
6 de la mañana..............9 de la mañana...............1 9 HpI Hí 2i * .

704 .6 0705 .59706 .1 87 05 .94706 .77707.71

9 .01 3 .4  1 4 .0  15 .21 1 .4  8-0

6 .26 .05*64 .9

745246
SO...............NT.......... ........

Brisa..........Viento........ Nuboso.Casi cubierto.
n n e .......... Idem........... Poco nuboso.

Q J a  U t  o p J f t ^ . 38 N ................. Idem........... Idem.
6 de la tarde..................9 de la  noche............ 4 .34 .5 4356

.
N ................N E.............. Idem...........Brisa ligera Nuboso.Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .  1 5 .9  iIdem mínima.......... ............................... ..................................... .  8 .0  jDiferencia......... ...................................................... 7 .9  jTemperatura máxima al sol, ¿ dos metros de la tierra 20*1 !Idem id. dentro de una esfera de cristal...................51 .1  jDiferencia............. ...................................................... 31*0Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á  la  tierra vegetal ó laborable........................................... .. 2 5 .6Td**rn mírnroa. i r L .................. .......................................................... A . T

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).................................. ..............................  660Oscilación barométr ica Idem (milímetros)....................  1 ,1Altura Idem con respecto á la media anual 4 las nueve horas de la noche.........................................................  -i- 0 * 7Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) aSol completamente despejado.................................... ......... 8* 4QmSol entrévelado por nubes ó vapores. ............... .. 1 40Total da  in so lac ió n  d o ra n te  el d í a ............... .............  m  o n
Diferencia.
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Patos Meteorológicos del día ® de A bril de 1003, megúm los telegraMM» reeibrdos e »  el 
Observatorio dé üadrid  de las observaciones veriftoadM» diriso día en varios ¡miróos de Es
paña, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO 1N LAS «  HORAS

DirereucUi' !
* «o y al n J do I Tempera- Tempera- Lluvia

LO C ALID A D ES Í°I«Ü“  ESTADO Ha»<Xi- " “ P "" ' rtr» a  BSTAJ0
»1T*I hor» Dirccciía. Toen». ! : < |Kaa[ . . .

dei*ar. «ariM . i ***’ ¡; * *  “ ialm!1' *alhal0Me*

Par!» ............... 757.2 * N O .»* * * Brisa,., Cubierto, ..• 8.8 '' 7,1  ̂* 1 12.9 7.8 4 *
Clermónt... ..••! 759.0 — 7.5 S.**  Idem.,.. 'Lluvioso  ' 5,7 ' 4,3 +  8.8  ̂ 18.2 4,0 5 *

Valentía  766.8 ' » ’ONO. »■ Calma,. Cubierto...» 4,4 ' 1.9 i * 10.6 4.4 2 Agitada,
Gris-Nez   755-2 t— 8.8 0N 0 . .. Viento., Idem  7,4 7.2 — O.b 9.0- <1*0 l 'i Idem.
Saint Mathieu  783.7 ’— 2.2 N  • * * Brisa fte Muy nuboso. 7.6 |i 6.8 2.4 : 11,0, b.O o Ido®.
isla dlA ix  761.0 — 6.0 N N O *. * I Viento,, Idem. 8.5 -ii 8,0’ Hh 0.8 ¡ 15.0 í*0 i Tranquila.
fiiarritz   764«2 — S.6 ¡NNO. * * Idem,.., Cubierto,,.. 10.4 > 10,0 -I- 9,6 17.0 , 8,0 £ Agitada. ^
San Sebastián  768.6 * NO» » » - 1 Jd. fie... Muy nuboso. 10.5 8.0 * 15.0 9.0 lo  Gran oleaje.
B ilba o ,..,..... '  767.1 — 0.2 N O . . . . ! Id.m.Ue. Lluvioso.... 10.8 ;| b.2 -  2.2 , 19.0 b.O 9 *
Oviedo......................  I I

Corulla" * .* * * •" * * • • * *, 771*3 -f* 4,1 N . . . . . .  Briaa... Nuboso. .. .. ,  11.6 || 9.0 j—• 0.8 15.0 8.0 * Gran oleaje.

Pontevedra . . . . .  770.0 * NO . . . .  Id. l ig . * Despe jado,.. 12,0 9.8 * ; 16.0 7.0 » »
V igo .... ------1

S K * ’ 7(56,0 l . t  ;N N O ... Vio. fie.. Nuboso  12.7 9.7 — 1-9 19.0 12.0 » Oleaje.

Punta bé¡gád"a’. ! ! ! ! ! j  771.7 * N N E .. . Brisa fte Cubierto.... 18.0 . 12.0 j * | 15.0 12.0 » Picada.

F u n c h a í . - i • • I  766-6 8 1 ®  . . . .  Mem.... Casi desp... 19-0 15.2 i 8 ' 21.0 14.0 » Tranquila.
B&gos .
Ayamonte................ ,!
San Fernando, • « . . .  ¡ ¡
Tarifa ,... . . . . . .  I ¡

Sevilla....................... ¡ 1
C órdob a ...,.,....* , |!
J a é n , , . . , . . . . . . . . * .  ||
Granada. . . . . . . . . . .  1 | !
M u r c ia '. . . . . . . . . . . .  !

Badajoz.. . . . . . . . . . .
Ciudad Real.......
Alba et3. . . . . . . . . . .

Já id r id  !* !"  762*2 — 3.9 N   Viento.. Casi cub  13.4 : 8.7 — 2.7 25.4 8.7 » »
G u a d a l á j s t r a . * 761.9 * N  -Idem.  Nuboso  12.0 6.4 > 22.0 9.0
El Escorial-.. . . . . .

Avila ----- ------  i
Segovia. . . .  * ...........
Sa lam anca.........
Yailadolid .
Soria.......................
Burgos...  .

Orense..  766.9 ■ N N E ... Id. fte.. Casi desp... 11.2 7.0 * 24.0 6.0
Santiago  .........

Huesca............ .
Zaragoza............ .
Teruel.....................

Barcelona  756.5 — 9.0 ENE .... Calma.. Lluvioso.. . .  13.0 12.2 -  2.0 1S.0 9.0 » Agitada.

f^alms^''.".'.'.'.!!! ü ü  758-2 — 9.3 N  Brisalig Muy nuboso. 15.8 14.2 -1- 1.0 17.0 11.0 8 Tranquila

AHmSS?  756.9 -  8.0 NE   Brisa... Despejado... 19.6 16.2 +  1.6 20,0 11.0 8 Idem.
Almería..'.".'..'  759-6 * SSO Calma.. Casi desp... 19.1 17.1 » , » » >

M piufa ü 763.4 • 0i\0- Vto.fte. Nuboso  21.4 15.5 ■ 21.4 14.0 » Tranquila.
Or¿ñ   "... 759.3 » SE Brisa lig Casi desp... 16.8 8 » » * 8 8
Are-el"   759.7 > E  Idem.... Idem  18.0 > > > . » . * ' *
Túnez'    760.3 » NO. . . .  Idem.... Cubierto  8.6 » » » • 8 *
Sfak» ' " *   761-0 > N  Calma.. Poco nuboso. 8.0 » » » * 8 8
Palermo' ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  759-2 +  2.1 NO . . . .  Vto. fte. Casi desp... 13.1 11.1 +  2.5 » 8
Caeliari   760.3 — 1.0 N   Brisa fte Muy cubierto 11.5 11.4 +  0.9 8 * 8 8
Roma "  . . .   758.2 +  2.5 N  Calma..¡Casi desp... 6.0 3.4 — 2.4 • 8 8
L io r n a !! ! ! ! !   757.3 — 2.1 N E  Idem....IMuy nuboso. 8.6 7.6 +  0.8 » 8 8 8
jli- . ' 755.8 — 4.5 ¡E N E ...  Brisa lig Cubierto.... 7.2 4.5 — 1.7 17.0 6.0 * Agitada.
S-oie'...................  .  755.7 -  5.3 In O . . .  Brisa... Idem  10.8 7.0 +  3,6 15.0 6.0 8 Picada.
Perpigñán.. . . . . . . . .  I 751.9 — 14.8 INO. ••• Id. lig .. Lluvioso.... 8.8 6.9 +  1.1 22.4 7.2 1 8

B o ls a  d e  M a d rid .
Ge litación oficial d tl din 2  d t A bril d t 1 9 0 3 , comparada ton 

la d tl  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~ ------
Día 1. Día 2.

D eu d a  perpetua, a l  4  0/0 
In te r io r .

Serie F. de 50*000 pta.s. nominales 75£80 75*95-90-76 0/0
ídemE, de 25-000 id. id  --------  75*80 75*95-76 0/0
ídem D, de 12.500 id. id....................  75*85 75*90-95-76 0/0
IdemC.de 5.000 id; íd . . . . . .............. 75*90 75*95-76 0/0
ídem B, de 2-500 id. id...................... 75*90 76 0/0 f
Idem A, de 500 id. id ... . . . . . . . . . . .  75*90 76*10 76 0/0*76*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 75*65 75*75 85
En diferentes series........................  75*90 75i90-95-76i10-05

| 76 0/0
Deuda, a l  5 O/O a m o r t iz a b le

Serie F, de 50.000 ptaa. nominales. 96*40 95*55-70
Idem E, de 25.000 id. id .    ............ 96*40 96*75
Idem D, de 12*500 id. id   96*50 9 96*70
Idem C, de 5-000 id. id........................  » 96r50-75-80-90
Idem B, de 2.500 id. id...................... 96*40 »
Idem A. de 500 id. id...........................  » 97*10
En diferentes senes...........................  96*30 96*60-70-75-95-90

D euda a l  6 O/O a m o r t iza b le

Carpeta* provisionales.
Serie F, de 50.000 pías, nominales, 96*80 96*40-60-65-70
IdemE, de 25-000 id. id ................... 96*30 »
IdemD, de 12.500 id. id...................... * *
Idem C. de 5.000 id. id..................   96*10 96 50-70
Idem B, de 2-500 íd. i d . ..................... » 96*70
Idem A, de 500 id. id.......................   > \ 96 70
Es diferentes series...........................  96*30 96*65-70

B ancas y  S o c ied ad es .

Cédulas hipotecarías al 5 por 100*—
171,500.,..............................   102*90 102*90

•fásmid, &! 4 por 100.-150*000.-* 100 0/0 10215*20-25

Día 1. Día 2.

Acciones del Banco de España.. . . ,  481 0/0 481 0/0-480*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 481 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.....................  > *
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 *000.................  » 1

Idem del Banco Hispano*colonial, 1
¿80 .000 ..........................  > *

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200,000 nominativas » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor................................................... 429*75 431 0/0-431*5©

432 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000........................... »  *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés); nú
meros 1 ¿ í . o o o .   ..................... » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 412 .00  0 ................................................    »

R es ifiK zeu  g e n e r a l  ú e  p e s e ta s  n o m in a le s  
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  5.177*400
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ..............  476.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100... • • * * 8*000
Idem id.—Idem al 4 por 100...................   212-000
Acciones del Banco de España....................    72*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 45*000

B o ls a  d e  B a r c e lo n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. *
Idem id* ai 5 por 100*..    ..................  *

B o ls a  d e  BiSfea®.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r......................  '*
Idem id. al 5 por 1 0 0 ......................     • • *

e f ie la le ®  ís e b e e  f í la s a s  ir,.

París, 4 la  vista, 34*95.
Londres, 4 la v ista, lib ra  esterlina* 33*97.

ezLéraaJeras.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año-
f  de 1803.— Ss halla de venta en eí A l

macén de la G aceta de M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,, 
á los precios siguientes:

_  PEBETAfc

Primera clase...................   2®
Segunda ídem.................. l2
Tercera ídem....................  8

A dm in istrac ión  de  l a  g a c e ta  de m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qae por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días en provin
cias, na mes para los suscriptores dd extranjero y tres ma
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el p&go de cada uno de los ejemplares qut 
se pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-. 
I I  ció del Protectorado oel Gobierno en la Beneficiéncia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a b e id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, ápeseta cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
I I  cial. Be halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto m  español como en francés.

PENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES BE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  & peseta cada 
ejemplar.

Re a l  d e c re to  é  in stru cc ión  be  26 de  a b r i l
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL OIA

L o s  B o lores  d «  la Santísima Virgen y  San triplano.' 

Cuarenta horas en la iglesia de los Serví tas.

E SPE CTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y trea cuartos.—Al 
fin solos.—Aires de fuera.

TEATRO LAR A.—A las ocho j  medía—Estrella y 11 
fi8chazo.—El oso muerto.—Segundo acto.

TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Doña Inés de Castro.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media. — La revista. 

El puñao de rosas.—El cuñao'da Rosa.—La lux verde.
TEATRO D I LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 

El bateo.—El monaguillo.—El puesto de ñores.—La maca
rena.

TEATRO COMICO - A  las ocho y media.*- El fondo del 
baúl.—El señor de Barba Azul.—Los granujas.—E l corneta, 
de la partida.


